
A Ñ O  C C X X l I I . = N ú m .  5 0 9  M a r t e s  4  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 8 4

                                PARTE OFICIALS. M. el Rey (Q. D. G.) continúa sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de El Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. la 
Reina y Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA  REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Liborio Alfaro Fidalgo pidiendo indulto de 
la pena de un año, ocho meses y un día de prisión correc
cional que la Audiencia de Pamplona le impuso en causa 
sobre homicidio y 1 siones por imprudencia temeraria: 

Teniendo en cuenta la índole del delito, les anteceden
tes, buena conducta y arrepentimiento del reo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Liborio Alfaro Fidalgo de la mi
tad del resto de la pena de un año, ocho meses y un día 
de prisión correccional que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
¿e la Audiencia de Valladolid en que, usando de las facul
tades que en su párrafo segundo le concede el art. 2.® del 
Código, propone que las penas de dos años, 11 meses y 11 
días de prisión correccional y V00 pesetas de multa, im
puestas á D. Luis y D. Lázaro González Alonso en causa 
por el delito de atentado á un agente de la Autoridad, se 
conmuten-per la de tres meses de arresto:

Considerando que atendidas las circunstancias que con
currieron en el delito, de la rigurosa aplicación del Código 
en este caso resultaría notablemente excesiva la pena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con la propuesto por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar las penas de dos años, 11 meses y 
11 días y multa de 200 pesetas á que fueron condenados 
D. Luis y D. Lázaro González y Alonso por la de tres me
ses de arresto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO

Bl Ministro de Gracia y Justicia,
F ra n c isco  JSilvela.

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Gabriel 

Fernández Cadórniga, Director general de Establecimien
tos penales, S.'M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que vuelva á encargarse de dicha Dirección, y que 
cese V. I. en el despacho que de los asuntos correspon
dientes á la misma se le confirió por Real orden de 16 de 
Octubre último; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Noviembre de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. D. Francisco Martínez Corbalán, Director general de 

Administración local.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que durante la ausencia de D. Ezequiel Ordóñez, 
Director general de Beneficencia y Sanidad, se encargue 
V. L del despacho de los asuntos correspondientes á di
cha Dirección.

De Real ordenólo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Noviembre de 1884.

„ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. D. Alberto Bosch y Fuste güeras, Subsecretario de 

este Ministerio;

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde en su doble cargo del Ayuntamiento de Villa- 
gonzalo, que fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 17 del actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 6 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Villagonzalo en éste cargo y en el de 
Concejal.

Aparece de los documentos que se acompañan que el 
Gobernador de Badajoz, en telegrama dirigido al Alcalde 
en 7’ de Setiembre último, le previno que averiguase si el 
día 5 habían llegado al pueblo dos familias procedentes 
de Novelda, y que en caso de resultar cierto el hecho, 
adoptase las precauciones que le indicaba; contestando el 
Alcalde que según le informaba el Jefe de la estación del 
ferrocarril, aquellas familias que habían llegado el día 1.® 
procedían do Ciudad Real.

Entonces el Gobernador, en telegrama del mismo día, 
el día 7, hizo observar al Alcalde que los viajeros podían 
venir de Novelda y haber tomado billetes en Ciudad Real; 
que viese las etiquetas de los equipajes, y que emplease 
cuantos medios de investigación le fuese posible para ave
riguar el punto de procedencia de tales personas; advir
tiéndole que en caso de haber motivo para creer que aqué
llas eran sospechosas las enviase al lazareto de Almor- 
chón.

Limitóse el Alcalde á contestar que examinadas las 
etiquetas de los equipajes aparecía que los viajeros proce
dían de Ciudad Real, por lo que se abstenía de enviarlos 
al lazareto; y habiendo insist do el Gobernador el día 11 
en que se practicasen nuevas averiguaciones, porque se le 
aseguraba que aquéllos habían salido de Novelda, repuso 
el Presidente del Ayuntamiento que las personas de que 
se trata salieron de Novelda en 28 de Agosto y estuvieron 
en Ciudad Real hasta el 1.° de Setiembre, llegando en este 
mismo día al pueblo.

Se acompañó un acta de la sesión celebrada por la

Junta local de Sanidad en 13 del mes último , en la que se 
hace constar, entre otros particulares , que el Alcalde no- 
adoptó medida alguna respecto á los aludidos viajeros 
porque hasta el día 8 no se le hicieron prevenciones res
pecto á los viajeros y mercancías que circulasen por la ví& 
férrea, y que la Junta ignoraba la procedencia de tales 
viajeros porque éstos habían permanecido la mayor parte 
del tiempo en un molino harinero situado fuera de la po
blación.

La Sección encuentra justificada la providencia del 
Gobernador en la parte relativa á la suspensión del inte
resado en el cargo de Alcalde, porque aun cuando fuese 
cierto que antes del 1.® de Setiembre en que los viajeros 
llegaron al pueblo no supiese que había que adoptar pre
cauciones sanitarias con las personas y mercancías que 
circulasen por el ferrocarril, está probado que el día 7 
por la tarde recibió un telegrama del Gobernador en que 
se le daban instrucciones detalladas acerca de lo que debía, 
hacer en el caso de que resultase que los viajeros proce
dían de Novelda; y como si el Alcalde hubiese desplega
do el celo que requerían de consuno la gravedad do las 
circunstancias y la obediencia debida á las órdenes del su
perior jerárquico en el mismo día 7 hubiera podido ave
riguar lo que averiguó el 12, ó sea que los viajeros proce
dían de Novelda y adoptar en seguida las disposiciones que 
le había ordenado el Gobernador, no habría estado el pue
blo expuesto al gravísimo riesgo en que le colocó la cen
surable negligencia del que en primer término venía obli
gado por la ley á cuidar de que la salud pública no se al
terase.

Teniendo en cuenta lo expuesto, y que conforme al ar
tículo 189 de la ley municipal los Alcaldes pueden ser sus
pendidos por causa grave;

La Sección, repitiendo io que ha indicado antes, juzga 
procedente la suspensión del interesado, y cree además 
que existen méritos para instruir expediente de separa
ción.

En sentir do la Sección, no debió el Gobernador exten
der la suspensión al cargo de Concejal, puesto que no re
sulta que en este concepto incurriese en falta alguna la  
persona de que so trata.

Opina en resumen la Sección que procede:
1.® Mantener la suspensión del cargo de Alcalde, im

puesta por el Gobernador, é instruir expediente do sepa
ración.

Y 2.® Alzar la suspensión del cargo do Concejal, de
biendo el interesado volver al ejercicio de estas funciones, 
á menos que el Tribunal, al que el Gobernador pasó el tan
to de culpa, lo haya suspendido.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Octubre 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento y Secretario de Nogueira de Ramoín 
decretada por V. S., lo evacuó con fecha 17 de Octubre 
en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 7 
del actual, recibida el 14, ha examinado esta Sección el 
expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento £ 
Secretario de Nogueira de Ramoín, decretada por el Go
bernador de Orense en 26 de Agosto último.

Resulta que con fecha 26 de Junio el Alcalde del ex—
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presado pueblo elevó á la Autoridad superior de la pro
v incia  el acta de la sesión celebrada por la corporación, 
haciendo constar las faltas cometidas por la saliente, á 
fin de evitar mediante su denuncia, según decía, las con
secuencias ulteriores que pudieran ocurrir.

Las indicadas faltas son: primero, informalidades en 
l o s  expedientes de quintas do 1878 á  1881: segundo, que 
no existían actas de arqueo de 1882 á 84, ofreciendo la 
comparación del libro de Intervención y de Depositaría 
una diferencia de o.636 pesetas no justificadas documen- 
ialmente: tercero, que faltaban las rectificaciones anuales 
-del padrón vecinal; y por último, qu * el acia de posesión 
■del Ayuntamiento en i.0 do Julio dt 15 v» no s ' 1'a liaba 
extendida en el papel sellado coiropoiulLnlo.

E n  vis t a de los hechos  eons ienado , rn el a r ta  expre
s a d a ,  el Gobernador  de r r i to  la Misprnoiiin tl'rl \ lealdt \  la 
do siete Concejales y la dt l  Serri la ruis un l i a n  i ulula ex
t ens iva  á los oíros nue\  c Curnv jalli s en ra« «n o baba* és
tos  presentado  las r  n une i tu di sim Oni que l¡ s I abía 
sido admit ida por  el V> i intamiai l ip su gnu i l ni sino Go
ber na dor  dice que consta en sos ulk'tKis,

No se explica. 3a, 8'eceión b qué Cnnupali* s  ̂ riñeren 
los carees que han motivauo la providencia del Goberna
dor, pues la circunstancia de decirse por el Alcalde en 
oficio de $6 de Junio último que el acta levantada y que 
remitió tenía por objeto hacer constar las faltas come
didas por la corporación saliente hace dudar si se refiere 
n los Concejales que cesaron en i.° de Julio de 1888, ó bien 
á  los que d sde entonces tienen á su cargo la AdminisJ ra
ción del Municipio,'y tal vez hayan sido suspensos y 
reemplazados interinamente por los que han levantado el 
acta de que so deja hecho mérito.

No cabe seo, lo primero, porque la suspensión sólo 
puedo tener lugar con respecto á los Concejales en ejerci
cio, y claro es que los que casaron en 1.° do Julio del 83 
no pueden ser objeto de tal medida.

Tampoco parece haya de referirse á los Concejales 
que tomaron posesión en aquella misma fecha, en el su
puesto de que hayan sido suspensos, y que el acta levan
tada en Junio del 8! lo haya sido por Concejales interinos; 
pues para esto sería preciso constase de algún modo la 
suspensión del Ayuntamiento, y de ésta no hay la menor 
molicia en el expediente ni tampoco en este Consejo.

Pero prescinciendo de la oscuridad que ofrece la pro
videncia del Gobernador y los documentos en que se fun-

con respecto a la suspensión decretada nada cabe re
solver, pues ésta sería improcedente si se refiere á Conce
jales anteriores á Julio do 1883; y si alude á los que to
maron posesión en aquella fecha, como la suspensión sólo 
puede durar 50 días y éstos han trascurrido ya desde el 
fifi de Agosto en que el Gobernador dictó su providencia, 
infiérese que los Concejales suspensos habrán vuelto ya al 
ejercicio de sus cargos.

Acerca de la suspensión del Secretario es de teñ ir en 
'■cuenta que si bien el art. 424 faculta al Gobernador para 
decretar aquella medida cuando existe causa grave, la ci
tada disposición exígese oiga al Secretario destituido ó 
suspenso; y como esto no ha tenido lugar todavía en el 
presente caso, -carece de estado en esta parte el expedí: n- 
ie, siendo por lo mismo indispensable llenar este requisito 
■para que el Gobierno pueda en su vista resolver lo que 
corresponda.

Opina en resumen la Sección:
ífi Que nada procede resolver ya acerca de la suspen

sión de los Cono; jales que constituyen el Ayuntamiento 
iáe Negué ira de Ramoín.

Y fifi Que para resolver lo procedente respecto d é la  
suspensión del Secretario, es indispensable dar audiencia 
mi interesado.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

Líe Real orden lo digo ó Y. S. para su conocimiento 
y demás efecios, incluyéndole el expediente de referen
cia.. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Octu
bre de i 88 L

ROMERO Y ROBLEDO 
&i\ Gobernador de la provincia de Orense.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  DE GRA C IA  Y J U ST IC IA

Dir e c c ió n  g en era l 
d e lo s  Re g is tr o s  c iv il  y  de la  p ro p ied a d  

y  d e l N otariad o .
Be conformidad á lo prevenido en el art. 2.° del Real de

creto  de 17 de Abril último, se publica la presento lis ta  de los 
aspara ates al Registro de la propiedad, vacante en Santa María 
ác  Nieva, en el distrito de la Audiencia de Madrid:

•L Ib Juan Herrero Poveda.
2. D. Gervasio Montero Abad.
3. 1). Cleto Santiago Sánchez.
4. I). Esteban Pafiz Laó.

3. D. Diego Moneda Moneda.
6. D. Antonio Salaron* Aguado.
7. D. Ignacio Martín Belaustegui.
8. I). Rafael Alvarez Reina.
9. D. Mariano Tussú Martín. •

10. D. José Miura Pájera.
-11. D. Mariano Mi ralles Saiat.
12. D. Tomás García Escudero.
18. I). Joaquín Medra no Sánchez.
44. D. Garlos Odriozola Grimaud.
18, D. Antonio Tovar Méndez.
46. I). Rafael Vicente Igual.
■17. D. Cristóbal Juan Salvia.
18. ]). Mariano G ai té Hi-redia.
19. I). I erícelo Fernández Ulloa.
20. D. Lorenzo Kuiz Rubio.
Madrid-3 de Noviembre de 1884=E1 Director general, Ci

rilo Amores.

MINISTERIO DE HACIENDA

B anco  cíe E sp a ñ a .

Si tu ai ion del mismo en 81 de Octu'b; e- de d884.
Pesetas.

ACTIVO  —
/ Electivo metálico  50.674X80*62
1 la s  tas de oro................. »

■ ) Idem de plata...................  3,246.050*35
Q ) Casa de j Castas de oro »

I moneda í Idem de plata 7.931.28805
v Efectos á cobrar lio v . . ,  6,936.830

— =----------------   68.798.23492
Efectivo en las Sucursales: 59.248.005*64
Idem en poder de Comisio

naros ue provincias y ex
tranjero ..............   48.723.640*72

Idem en poder de conduc
tores ...........................................  446.330

---------------------  73.387.996*36

442.186.234*28
Cartera do M adrid  ............ ......................  587.670.68d‘06
Idem de las Sucursales.......................................  448.459.047*69
Deuda amortiza ble al 4 por 400 para cumplir

el convenio de 10 de Diciembre de 4884.... 6.536.830
Bienes inmuebles y otras propiedades   8.056.744*42
Tesoro publico: por pago de intereses de la 

Deuda perpetua al 4 por 400 desde 4.* de 
Octubre á 34 de Diciembre de 4884............   6.584.480‘48

869.493.974*93

PASIVO
Capital.............................. j ..............................   450.000.000
Fondo de reserva.................................................. 45.000.000
Billetes em itidos........................................................ 376.646.475
Depósitos en i En M adrid. . . .  24.257.583*22

efectivo ... t En Sucursales. 47.784.708*50
 :---------  39.039.293‘72

Cuentas co -  < En M adrid .. . .  449.843.388*31
m ea-tes ...  í En Sucursales. 86.630.329*07

-------------------- 206.443.747*38
Créditos concedidos sobre efectos públicos... . d i.526.265*32
Dividendos.............. •............................................... 2.787.748*94
Ganancias y ¿

pérdidas en f Realizadas.. .,  9.606.456
A iadri d y l No rea 1 izadas. 1.079.432*59
Sucursales.)

-------------------- 40.685.588*59
Intereses y amortización do billetes hipote

carios, obligaciones Banco y Tesoro, series 
interior y exterior, sobre la renta de Adua
nas y bonos del Tesoro..............................  ' 4.492.489*84

Amortización ó intereses de la Deuda apaor-
tizable al 4 por 460............................   2.674.505

Valores convertibles de Deuda amortizable
al 4 por dUO........................................................  7.586.252*50

Facturas do intereses de la renta perpetua
al 4 por 400........................................................  4.994.656*46

Reserva de contribuciones. ....................    6.780.584*52
Tesoro publico: su cuenta por resultas de la

conversión. . . . . . . . . . . .   ........  22.000.000
Contrato de crédito en il i xtranjero de 28 de

Mayo de 1833..  ..........    3.888.888*89
D iversos. ..............  40.980.542*40

869.493.974*93

Madrid 31 de Octubre de 4884.—El Interventor general, 
Benito Fariña.—V.° B.°=E1 Gobernador, Cardonas.

Habiéndose extraviarlo un resguardo de depósito de alhajas 
por valor de 6.000 pesetas, señalado con el núm. 5.747, expedido 
por este Banco en 7 de Agosto último á favor de D. 'Anionio. 
Üupré y Martínez, se anuncia al publico por :• egunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 24 del corriente 
mes, fecha de la prim era inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de A vi
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Ban
co expedirá el corre pónchente duplicado del resguardo, anu
lando el prim itivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 34 de Octubre de 4884.—El Secretario general, Juan 
ele Morales y Serrano. X—592

B a n co  H ip o te c a r io  d e  E s p a ñ a .

CO NTABIL IDAD G E N E R A L

Situación en 34 de Octubre de 4884.
Pesetas.

ACTIVO . ----------------------
A ccionistas ..........................................         30.000.000
Caja y Banco de E spaña ... .................................  2.904.876*92
C artera .................................................................... 2.445.804*37
Valores........................ ........................................... 3.777.856*42
Préstam os hipotecarios   .......................  56.344.647*22
Idem id. á corto plazo. (Art. 8.° de los estatu
a o s .) ............................................................................ 4.470.000

Mobiliario  ..........      46.029*94

Pesetas
Inmueble de la Sociedad:     „

Inm ueble...............................  2.496.265*35
Gastos de adaptación  283.486*47

---------------------  2.479.694*52
Semestres á cobrar de anualidades de pres

tarnos hipotecarios...........................................  842.636*93
V arios  ...............................................  4.063.325*35
Intereses devengados y no vencidos de los

préstamos hipotecarios................................... 4.205.624*53
Préstam os sobro valores y dobles....................  4.445.273
Cuentas eorrient s ....................................    476.139*44
Pagarés descontados...........................................  9.4 93.342 97
Gastos generales.................................................   339.079*54

443.074.797*82

PASIVO
Capital social . ........................................ 50.000.000
Reserva obligatoria  4.354.475*02
Idem especial  4.465.847*02 ‘

---------------------  2.520.022*04
Cédulas hipotecarias  ............................  53.227.506*53•
V arios............................................   350.800*47
Cuentas corrientes y de depósitos................... 2.094.552*59
Semestres de anualidades de préstamos hi

potecario1; pagados por anticipación  55.665*50:
Intereses corridos y no vencidos de las códu-
' las hipotecarias................ . . . ..........................  239.960*83
Intereses y cédulas amortizadas por p a g a r .. 475.488*25-
Efectos á p a g a r   .........................................  . 31.546*87
Préstam os hipotecarios diferidos.....................  980.882*74
Descuento de los pagarés negociados al Te

soro........................ 7 ..........................................  94 6.420*83
Ganancias y j Realizadas. . .  4.843.749*90

p é rd id a s .íA  re a liza r ... 39.282*07
— :-----------------  4.882.501*97

443.074.797*82

Madrid 3 de Noviembre de 4884.==B. E. ú O.—El Jefe do 
Contabilidad, León Boucherant.=V.° B.°=E1 Gobernador, E., 
Sánchez Bustillo. . ’ X—-595

MI NI S T E RI O DE F OMENTO

D irecc ió n  g e n e r a l  
de A g r ic u ltu r a , In d u str ia  y  C om ercio.

Estado del precio medio que han obtenido los fondos públicos" en. 
la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Octubre ú l 
timo, según los dalos facilitados á esta Dirección general por 
la Jauta sindical del Colegio ele Agentes de Cambios y Bolsa . •

Término
medio.

Deuda, perpetua al 4 por 400 in terior ............. 60*409
Idem id; a¡ 4 por 400 ex terio r........................................ 60*646
Idem amortizable al 4 por 400.......................................  74*383
Idem del personal....................  96
Billetes hipotecarios de Cuba................     87*764
Banco hipotecario, cédulas al 6 por 400.....................  401*590
Idem id., id. al 5 por i 00...........................................  94*480

Madrid 3 de Noviembre de 4884.—Ei Director general, Ma
riano Catalina.

C o n s e rv a to r io  de A rte s .
Relación de las patentes de invención de que ce lia tomado ra

zón en este Conservatorio de Artes durante los meses de Julio ,
Agosto y Setiembre de 4884 (4).
Número 5.704. D. Federico Vvestpha*!, residente en Rergisch 

Gladbach (Alemania;. Certificado de adición á la patente* qlíe
le rué expedida en 29 de Marzo de 4884 por mejoras introduci
das en los barriles prismáticos de papel sin aros. Expedido en 
4 de Julio de 4884.
- 5.705. Los Sres. Roca Simón Oliva y compañía, resident s - 

en Réus. Patente de invención por 20 años por un nuevo plato 
de desagüe ó.solera adaptable á toda ciase de prensas, espe
cialmente á las de tornillo. Expedida en 43 de Junio de 4884.

5.766! Los Sres. D. Andrés II. Rmssell y D. Lester A. B art- 
lett, residentes en W áshington (Estados Unidos). Patente de 
invención por 20 años por mejoras introducidas en las arm as 
de luego de repetición á cargar por la recámara. Expedida en 
25 de Junio de 4884. ..

5.707. Los Sres. Tlenry Monroo Paine y George W arro it 
Roe, residentes en New ark, New York (Eslados' Unidos de. 
América del Norte). Patente de invención por 40 años por ma
quillas magneto-eléctricas. Expedida en 43 de Junio de 4884.

5.708. D. James lleasant Stabler, residente en Sandy Fpring 
(Estados Unidos de Amér ca). Patente de invención por 20 años 
por mejoras en aparatos llamadores para hilos de teléfono. Ex
pedida en 24 de Junio de 4884.

5.709. D. Aurciiano Ximénez, residente en Valencia. Certi
ficado de adición á la patente expedida en 7 de Abril de 4884 
por una bomba de elevar agua, en la que el movimiento, del 
émbolo se verifica por un contrapeso á la bajada y por cadenas 
á la subida, evitando de este modo el tener que ejercer-esfuerzo 
de compresión sobre varillas largas y de pequeña sección. Ex
pedido en 4 de Julio de 4884.

5.740. D. Pedro tíamain, residente en París. Patente de in 
vención por 20 años por un contador de líquidos de válvula do 
corredera con movimiento circular alternativo. Expedida en 25- 
de Junio de 4884.

5.744. D. Ewdard Gregson Banner, residente en Londres.. 
Patente de invención por 40 años por mejoras en la construe- ~ 
eión de pavimentos y calzadas donde sea necesario acomodar 
hilos ó alambres telegráficos y de otra clase, tubos de gas y 
objetos análogos. Expedida en 24 de Junio de 4884.

5.742.  ̂D. Luís Loblond, residente en Greux (Francia). P a
tente de invención por 20 años por un gancho para cubiertas 
de pizarra. Expedida en 43 de Junio de 4884.

5.743.  ̂Mr. Giusseppe Fernando, residente en Génova. Pa
tente de invención por 40 años por mejoras en los hogares de 
los diferentes sistemas de calderas. Expedida en 43 de Junio 
de 4884.

5.744. Mr. John Addie y Mr. James Addie, residentes en 
Glasgow (Escocia). Patente de invención por 40 años por un 
procedimiento mejorado para obtener amoniaco de los gases 
de hornos. Expedida en 20 de Junio de 4884.

5.745. Mr. J. Fantoni, residente en París. Patente de inven-

(4) Véase la Gaceta de ayer.
(Sigpe á la pdg. 290.)
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ción por £0 años poifun procedimiento para colar y lavar la 
ropa. Expedida en 48 de Julio de -1884.

5.746. Mr. Konrad Trobach, residente en Berlín. Patente de 
invención por £0 años por un procedimiento mejorado para fa
bricar azúcar precedente de sustancias sacarinas en los apara
to s  destinados al efecto. Expedida en £0 de Junio de 4884.

5.747. D. Antonio Sendra, residente en Vinaroz. Patente de 
invención por £0 años por un carro con torno monta-cargas 
para el trasporte de pipería y otros objetos pesados. Expedida 
en 43 de Junio de 4884.

5.748. Mr. Ferdinando Torretta, residente en Turín (Italia). 
Patente de invención por 20 años por un sobre denominado 
T orretta. Expedida en 20 de Junio de 4884.

5.749. Mr. Moncrieff Parry Gosset, residente en Londres. 
P atente de invención por 20 años por mejoras en las máquinas 
para am algam ar. Expedida en 43 de Junio de 4884. ^

5.720. Mr. Jean Meille, residente en Lyon (Francia). Patente 
-de invención per 20 años por un nuevo procedimiento para se
parar la seda de los capullos. Expedida en 43 de Junio de 4884.

5.724. D. W illiam Smith, residente en Aberdeen (Inglate- 
*rra). Patente de invención por 20 años por mejoras en aparatos 
ó  máquinas para las excavaciones debajo del agua y para ele
var y extraer los productos de las excavaciones. Expedida en 43 
de Junio de 1884.

5.722. D. Enrique Marncffe, residente en Liege (Bélgica). 
Patente de invención por 40 años por un freno restituidor de 
doble acción para alm acenarla fuerza viva producida por la 
parada de los vehículos. Expedida en 25 de Junio de 4884.

5.723. Mr. León Barbier, residente en París. Patente de in
vención por 20 años por un procedimiento ^perfeccionado para 
la  fabricación de !a glucosa. Expedida en 25 de Junio de 4884.

5.724. Mr. Frederic A nhur Halsey, residente en New York 
(Estados Luidos). Patente de invención por 20 años por mejo
ras en los aparatos para perforar rocas, movidos á vapor. E x 
pedida en 20 de Junio de 4884.

5.725. Mr. ribom as Bowland Jordán, residente en Londres 
{Inglaterra}. Patente de invención por 20 años por un procedi
miento mejorado para calentar minerales, principalmente para 
la extracción de los metales preciosos contenidos en los mismos 
y  para concentrar materiales pesados. Expedida en 20 de Junio 
de 4884.

5.726. Mr. L. Protte, residente en Vendeuvre (Francia). Pa
tente de invención por 20 años por un aparato de distribución 
para máquinas de vapor de dos cilindros. Expedida en 43 de 
Junio de 1884.

5.727. Mrs. James Farmen y Auguste Lalance, residentes 
en Salford (Gran Bretaña), y el segundo en Mulhuse (Alema
nia). Patente de invención por 40 años por mejoras en la cons
trucción de los aparatos empleados para blanquear, lavar, clo
ru ra r, limpiar, enjabonar, teñir, etc., telas ó tejidos. Expedida 
-en 20 de Junio de 4884.

5.728. Mr. Peter Stuard, residente en Edimburgo (Gran Bre
taña). Patente de invención por cinco años por un procedimien
to mejorado p ara la  fabricación de los pavimentos compuestos. 
Expedida en 20 de Junio de 4884.

5.729. Mr. Charles Francis Brush, residente en Cleveland 
OI io (Estados Unidos de América del Norte). Patente de in
vención por 20 años por me joras en los mecanismos para ex
trae r las fundiciones de los moldes. Expedida en 43 de Junio 
de 4884.

5.730. D. A. Javier, residente en París. Patente de invención 
por 20 años por un procedimiento para el tratam iento de las 
plantas textiles, particularrneute de las ortigáceas. Expedida 
en 25 de Junio de 4884.

5.731. D. Desiré Bainant, residente en Eoitifort (Bélgica). 
Patente de invención por 20 años por una nueva columna de 
destilación. Expedida en 2o de Jui io de 4884.

5.732. Mr. Bernard Charles Molloy M. P., residente en Elm 
-Court Yemple. Patente de invención por 20 años por mejoras 
en los aparatos empleados en la amalgamación del oro y otros 
metales. Expedida en 43 de Junio de 4884.

5.783. Mr. I ricdrich Adolf Reilhem, residente en Stugart 
{Alemania). Patente de invención por 20 años por un procedi
miento para la fermentación de las algarrobas por la libra ve

g e ta l en estado de división m uy fina. Expedida en 20 de Junio 
<le 4884.

6.C00. D. Miguel Martínez y Amida, residente en la Habana. 
.^Patente de invención por 20 años por un procedimiento fácil 
para  la fabricación y conservación del vino de piña. Expedida 
t?n 8 de Agosto de 4884.

6.001. Mr. Richard Solomón Wazing, residente en Pettiburg 
(Estados Unidos). Patente de invención por 10 años por mejo
ras en el procedimiento para la fabricación de los cables eléc
tricos de arm adura de plomo. Expedida en 8 de Agosto de 
1884.

6.C02. Mr. Richard Solomón Yvaring, residente en P e tti
burg (Estados Unidos). Patente de invención por 10 años por 
mejoras en el procedimiento para la fabricación de los ramales 
y reparación de los cables eléctricos de arm adura de plomo. 
Expedida en 8 de Agosto de 4884.

6.003. Mr. Richard Solomón YYaring, residente en P e tti
burg (Estados Unidos). Patente de inv-. neión^ por 40 años por 
un procedimiento perfeccionado para la fabricación de cables 
Re arm adura de plomo por medio de los mandriles y matrices 
mejorados que se describen en la Memoria y se representan en 
los pjlanos. Expedida en 8 de Agosto de 1884.

6.004. Mr. Richard Matthews Ruck de Chathamy Edwing 
Jones, residentes en Londres. Patente de invención por 20 años 
por un procedimiento perfeccionado en los aparatos destinados 

ú  mantener cuerpos flotantes á una profundidad determinada 
por bajo de la superficie del agua. Expedida en 8 de Agosto de 
1884.

6.C05. D. Jaime Ignacio Campoy, residente en Valencia. Pa
tente de invención por 20 años por un procedimiento adoptado 
para la impresión ó estampación directa sobrejvajilla, loza, por
celano, azulejos y demás que componen el arte cerámico. Ex
pedida en 8 de Agosto de 4884.

0.ÜC0. Mr. Ignaz Rothziegel, residente en Viena. Patente de 
invención por 20 años por unos nuevos tacones para calzado. 
Expedida en 8 de Agosto de 4884.

0X07. Los Srcs. Daniel Lautensack Adolff Hohn y Oskar 
I.askc, residente en Viena. Patente de invención por 20 años 
por baterías tcrmo-eléctriccs. Expedida en 8 de Agosto de 4884.

6.008. D. Edmond van Laesendouck, residente en Bruse
las (Bélgica). Patente de invención por 40 años por un aparato 
para retinar y secar el azúcar en los moldes después de la 
cristalización, sistema van Haesendouck. Expedida en 8 de 
Aeosto de 4884.

6.009. D. José Blasco y Julia, residente eñ Torrija (Tarra
gona). Patente de invención por 20 años por un procedimiento 
de fabricación de harinas de trigo. Expedida en 8 de Agosto 
de 4884.
* 6.040. D. José Sirera y Llopart, residente en Villanueva y 
G eltrú (Barcelona). Patente de invención por 20 años por una 
prensa catalana sistema Sirera. Expedida en 8 de Agosto 
de 4884.

6.014. D. Vicente P rats y Sibila, residente en Barcelona. 
Patente de invención por 20 años por un resultado industrial,

consistente en cartulina de una sola hoja con dos ó cuatro 
barbas, obtenida mecánicamente para la fabricación de naipes, 
Expedida en 8 de Agosto de 4884.

6.042. D. Alfred Krupp, residente en Essen (Alemania) 
Patente de invención por 20 años por mejoras introducidas en 
los cañones acorazados. Expedida en 8 de Agosto de 4884.

6.013. D. Ildefonso Nevot y Castán, residente en Bureeat, 
Huesca. Patente de invención por 20 años por una composi
ción química con aplicación.á trabajos públicos que denomina 
pólvora inexplosiva Toven. Expedida en 8 de Agosto de 4884.

6.044. D. José Muñoz Escámez, residente en Madrid. Patente 
de invención por 20 años por un multiplicador de fuerza. Ex
pedida en 8 de Agosto de 4884.

6.045. D. Santiago Sáenz de Tejada, residente en Sevilla, Pa
tente de invención por 20 años por un aparato compuesto de 
dos partes, la una como principal y la o tra como auxiliar, para 
recolectar aceitunas y frutas de árboles en general. Expedida 
en 8 de Agosto de 1884.

6.016. D. Agustín Elizaragate y Argote, residente en Vito
ria. Patente de invención por 20 años por un nuevo procedi
miento de construcción de las cabeceras en camas de madera 
de ebanistería que las hace reducibles. Expedida en 8 de Agosto 
de 4884.

6.047. D. León Alasá y Rovira, residente en Tarragona, Pa
tente de invención por 20 años por un aparato que ha inventa
do, titulado cama popular v de cuartel. Expedida en 8 de Agos
to de 4884.

6.018. Mr. Charles Goodwin Burke, residente en Qusens 
(Estados Unidos). Patente de invención por 20 años por un sis
tema perfeccionado de trasm itir é in te rp re tarlas noticias .tele
gráficas. Expedida en 8 de Agosto de 4884.

6.049. Mr. Chortens Nordenfelt, residente en W estm inster 
(Inglaterra). Patente de invención por 40 años por mejoras en 
máquinas rotatorias. Expedida en 8 de Agosto de 4884.

6.020. Mr. W illiam Esppdsheimcr, residente en W estm ins
ter en el Condado de Meddlescx (Inglaterra). Patente de inven
ción por 20 años por mejoras en los aparatos empleados para 
la propulsión de los coches de tranvía por medio de cuerdas. 
Expedida en 8 de Agosto de 4884.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G ob ierno de la  p ro v in c ia  d e A lica n te .

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, fecha 24 del actual, he dispuesto señalar el día 5 de 
Diciembre próximo venidero, y doce horas de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del servicio de acopios de 
conservación en el actual año económico de las carreteras que 
se designan en la nota que sigue á este anuncio, y cuyos pre
supuestos de contrata también se fijan á continuación.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimien
to del público, los presupuestos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de 
una carretera, pues cada una deberá rem atarse por separado.

Las indicadas proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
arreglándose al modelo que á continuación se inserta, y en pa
pel del sello 44.°

Para tomar parte en la subasta, cada licitador consignará 
en la sucursal de a Caja de Depósitos el 4 por 400 del presu
puesto de contrata; debiendo acompañar al pliego de proposi- 
eion el documento que acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
cunda licitación abierta en los términos prevenidos en la cita
da instrucción; fijándose la primera puja en 475 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 20 pesetas.

Es de advertir que será de cuenta del rem atante el pago de 
la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo 
% lo dispuesto en la Real orden de 20 de Setiembre de 4876.

Alicante 34 de Octubre de 4884.=EI Gobernador, José Ruiz 
dorbalán.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
•on fech a ... . de Noviembre último, y de las condiciones y re- 
juisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
leí servicio de acopi©s de materiales de conservación en el ac-
ual año económico déla  carretera d e    orden d e . . .  — ,
ne comprometo á tomar á mi cargo dicho servicio, con es- 
ricta sujeción á las expresadas condiciones, por la cantidad 
e ........

(Aquí la proposición en pesetas y céntimos, escrita preci- 
am ente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

lelación de las carreteras que se citan en el anterior anuncio 
y presupuesto ú que te refieren.

Carretera de Ocaña á Alicante.—Prim er orden.—P resu- 
uesto: 49.345 pesetas 84 céntimos.

Idem de Novelda á Torrevieja—Tercer orden.—Presupues- 
d: 44.745*35.

Idem de Alcoy á Yecla.— Tercer orden.— P resupuesto: 
).028‘82.

Idem de Játiva á Alicante.—Segundo orden.—Presupuesto; 
L.303‘06.

Idem de Silla á Alicante.—Segundo orden.—Presupuesto: 
7.245.

Idem de Gocentaina á Denia.—Tercer orden.—Presupuesto: 
874‘82.

Idem de Alto do las Atalayas á Murcia.—Segundo orden.— 
resupuesío: 17.242 42. 4053—S

S ecretar ia  d e la  C a p ita n  a g en er a l de M arina  
d el D ep a rta m en to  de Cádiz.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
> la provincia de Cádiz, números 302 y 248, de 28 y 27 del 
■mente, el anuncio y modelo de proposición para subastar la 
instrucción de un excusado en el Hospital m ilitar de San 'Car
is, se hace presente á los que deseen tomar parte en la licita— 
ón que tendrá lugar en el punto y forma anunciados el día

del próximo mes de Noviembre, vencido el plazo de 30 días 
i publicación, dándose principio á las doce de su mañana.

San Fernando 30 de Octubre de 4884.—Camilo Carlicr.
4015—S

Administración del Correo Central.
DÍA 2.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección  
en este día.

Núm. 14 Amalia Nieto.—Avila.
45 Director facultativo.—Minas de Orbó.
46 Eugenia Bre.—Abarán.
47 Fausto CaruLlón.—San Andrés.
48 Juan Castel.—Barcelona.
19 Juan Ñuño.—Yillarojo.
20 Mariano López.—-Villa del Prado.
21 María Elisa Vázquez.—Barcelona.
22 Nicolasa Martín.—Valdemoro.
23 Pascuala Solar.—Valencia.
24 Rafaela González.—Málaga.
25 Rafael Sauz.—Vallecas.
26 Sofía Mageste.—Leganés.

Madrid 3 de Noviembre de 1884.—El Administrador, B a r
tolomé Romero Leal.

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios•

día 3

n . . NombreEstación de origen. Domicilio,
del destinatario.

Central.

Je rez    Eufemia Agua Eche
varría ..........  . . .  Barquillo, 7 triplicado

A licaate...............  C ascajares............... Puebla, 1, segundo.
Valladolid . . . . . .  Martín A rroyo  Fuencarral, 4.
Mahón................... José Z u lu e ta   Ancha, 18.
G aró ..................... Vicente Z aragoza.. Marisana, 7.
P arís..................... Torpuella.................  Bolsín.
D urango.  ........  Valentín Z u lia ... . .  Jacometrezo, 54, prin

cipal.
Morella................. Cayetano Sauri  Sin señas.
Escorial.. . . . ----- Francisco Aisa  Santa Ana, 7, segundo
Barcelona  Enrique Mesa  Hortaleza, 42.
Pon ferrada Pedro M artínez  Plaza Callao, 19, te r

cero.
Iervás..................  María Alva...............  Santiago el Verde, 42,

segundo.
lareelona,. ......... Juan M artín Cortes Gobernación, R egistra

general.
R a o ..   Peregrín Carlos Ancha Lavaplés, 50,

principal.
J á d i z . . . . . . ........  Julio Ycrdia  Plaza Callao, 24, se

gundo.

Chamberí.

Calavera............... Baldomera García... Alonso Cano. 9.
a ru e l   Gregorio Ibáñez, Di

putado á Cortes.. Fuencarral, 90, por ha
berse mudado é ig~

____________ norarsesu domicilio

Madrid 3 de Noviembre de 1884.=»Por el Jefe del Centro, 
to u e l M. Camblor. *

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e  M o n d a r iz

D. Manuel Barcia, Alcalde-Presidente del mismo.
Hago público que María Rivas Cima, vecina de Garg&maia, 

en este distrito, recurrió á esta Alcaldía, manifestando que su 
marido Francisco Gayoso, cuyas señas personales se expresan 
á continuación, se había ausentado hace 49 años con dirección 
á Madrid sin que desde dicha fecha supiese más de él, suplican
do se anunciase en los Boletines oficiales y G a c e t a  d e  M a d r i d  
por si se llegaba á averiguar su actual domicilio.

En su virtud ruego á todas las Autoridades civiles y mi
litares para que por los medios de costumbre practiquen las 
diligencias necesarias á fin de conseguir alguna noticia del 
paradero del expresado Gayoso, poniéndolo en caso afirmativo 
en mi conocimiento para yo hacerlo á la recurrente.

Mondáriz 14 de Octubre de 4884.^=Manuel Barcia.

Señas personales de Francisco Gayoso.
Edad 40 años, estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, 

nariz regular, cara redonda, barba poblada, color bueno.
X—594 '

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Ju zg a d o s ec lesiá stico s .

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Visitador 
eclesiástico y Vicario de esta Corte y su,partido, se cita, llama 
y emplaza á José García y Muela, natural de Tinajas, provincia 
de Cuenca, casado con Ignacia de la Cerda, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el improrrogable término de 12 días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Tribunal, sito 
calle de la Pasa, núm. 3, y en la Notaría del infrascrito, á 
conceder ó negar el permiso que con arreglo á la ley necesita 
su hija Gregoria García y de la Cerda para el m atrim onio que 
proyecta con Pedro Morales y García; en la inteligencia de que 
si no comparece dentro de dicho plazo, sin más citarle ni em
plazarle se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 27 de Octubre de 4884.--=Elías Sáez. 2725—-M
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Juzgados militares.

CALATAYUD
D. Manuel Ciria y Marín, Teniente Coronel, Capitán, A yu- 

ílante, Fiscal del batallón reserva de Calatayud, núm. 79.
No habiendo comparecido á pasar da últim a revista anual 

reglam entaria el soldado de este batallón, natural de Pedrola, 
de esta provincia, Manuel López Márquez, á quien estoy suma
riando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al expresado sol
dado, señalándote las oficinas del batallón en el cuartel de esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del térm ino de £0 
días á dar sus descargos; y de no verificarlo en el plazo que se 
le marca se seguirá la sum aria y sentenciará en rebeldía.

Calatayud 86 de Octubre de 1884.=E1 Fiscal, Manuel Ciria.
8736—M

CARTAGENA
D. Manuel Linares, Teniente de A rtillería de la Armada y 

Fiscal de la sumaria instruida contra el marinero Pedro Ce
lestino Martínez, hijo de Joaquín y de María, natural de la vi
lla de Ojos, que ocupa en la lista de Avilés, del distrito  de Car
tagena, por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas de la Armada,, por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto al citado marinero para que en el térm i
no de 80 días, que se cuentan desde el de la fecha, se presente 
en este buque á dar sus descargos y defensas; y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá la causa, ateniéndose á las 
consecuencias.

Fíjese y publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

Boletín oficial de Cartagena y en las puertas de la Comandan
cia de Marina de Cartagena.

A bordo Gerona, puerto de Cartagena 8b de Octubre de 
1884.=E1 Fiscal, Manuel Linares.«=Por su mandato, el Escri
bano, Florentino Fernández." 8787—M

CEBÚ
D. Carlos Montánehez Glosa, Teniente de la compañía del 

egimiento de infantería de Joló, núm. 6, y Fiscal nombrado 
para instru ir el expediente de abintestato sobre los bienes que 
á su fallecimiento dejara el Teniente que fué de este regimiento 
D. Juan Sanabria Murillo.

En virtud de las faeu’tades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, llamo, cito y emplazo por segunda vez. á los que se 
crean con derecho á heredar los bienes que por su fallecimiento 
dejara el mencionado D. Juan Sanabria.

Y para que conste y se fije en los sitios de costumbre de la 
capital de la Península (Madrid), extiendo el presente edicto 
en Cebú á 81 de Agosto de 1884.=Carlos Montánehez. 468—P

GERONA
D Pedro Juan Guarinos, Comandante graduado, Capitán de 

iííí&ntería y Fiscal en la plaza de Gerona.
Hallándome instruyendo causa á lo$ soldados ddf batallón 

reserva de Santa Coloma de Farnés, núm. 84, JoséGüicli Brull 
y José Campmajor Jover, por el delito de sedición y rebelión; 
á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, suplico 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca 
y captura de los citados soldados; y si fuesen habidos los pon
gan á mi disposicióncon toda seguridad en la guardia del p rin
cipal de esta plaza; pues así lo tengo acordado en auto de esta 
fecha.

Y p a ra  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is i t o r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l ic i

d a d  s e j n s e r t a r á  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en  e l Boletín ofi
cial de la  p r o v in c ia .

Dado en Gerona á 83 de Octubre de 1884.=Pedro Juan.
8788—M

GRANADA

D. Rodrigo de Vivar y Gazzino, Comandante de infantería 
v y Fiscal permanente de la Capitanía general de Granada.

Hallándome instruyendo expediente para el reintegro al Es
tado de 3.068 pesetas 60 céntimos, cantidad á que asciende el 
valor de las herram ientas sustraídas violentamente en los días 
41 y 13 de Julio del pasado año de 1873 del Parque de Ingenie
ros de esta plaza;

. Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por térm ino de 80 días, á contar desde 
la publicación de este segunto edicto, á D. José Rodríguez Be- 
rruezo, D. Francisco Lumbreras, D. Manuel Chinchilla Soto, 
D. José Miguel Sargoso y D. Diego de la Cruz para que compa
rezcan en esta Fiscalía, sita San Jerónimo, 84, á fin de dar sus 
descargaos de lo que les resulte en el expediente expresado.

Granada 88 de Octubre de 1884.-=ílodrigo de Vivar.
8737—M

LOGROÑO
D. Juan García Guerra, Comandante graduado, Capitán del 

primer batallón del regimiento infantería del Príncipe, núm. 3, 
y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la  causa que por el delito 
de deserc:ón me hallo instruyendo contra el educando de m ú
sica de este regimiento Manuel Martínez Hernández, verificada 
el día 80 del mes actual desde el cuartel de la Merced de esta 
plaza, por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo al 
referido educando para que en el término de 30 días, contados 
desde la publicación del mismo, comparezca en el citado cuar
tel de la Merced, A responder á los cargos que en dicha suma

ria le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  de  Ma
d r id .

Logroño 86 de Octubre de 1884.=Juan García Guerra*
8730-M

MÁLAGA
D. Luis Ordaz y Rodríguez, Capitán, Teniente del prim er 

batallón del regimiento infantería de Borbón, núm. 17, y Fiscal 
del mismo.

Habiéndose ausentado de la plaza de Antequera, donde se 
hallaba con licencia ilim itada y afecto al batallón depósito de 
la misma, el soldado de'la quinta compañía de este batallón 
Juan González Moreno, á quien estoy sumariando por no ha
berse presentado á pasar la revista anual última;

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito y emplazo por segun.lo edicto al 
referido soldado, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de Capuchinos de esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 80 días, á contar desde la publicación 
del presente, á dar sus descargos; y de no hacerlo se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Dado en Málaga á 83 de Octubre de 1884.*=E1 Fiscal, Luis 
Ordaz y Rodríguez. 8738—M

D. Felipe de Ariñ© y Michelena, Teniente de navio de la 
Armada, primer Ayudante de esta Comandancia y Fiscal de 
una sumaria.

Por este mi segundo edicto y término de 80 días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do 
esta provincia, cito, llamo y emplazo al individuo José Andréu 
Marín, hijo de Miguel y de María, soltero, natural y vecino de 
Málaga, para que dentro del expresado térm ino comparezca en 
esta Comandancia; bien entendido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 87 de Octubre de 18S4.=Felipe de Ariño. 8789—M

SAN FERNANDO
El Contraalmirante de la Armada Nacional y Capitán ge

neral de Marina de este Departamento Excmo. é limo. Sr. Don 
Rafael Rodríguez de Arias y Villavicencio.

Por el presente mi primer edicto se cita, llama y emplaza 
por término de 10 días, que empezarán á contarse desde que el 
mismo aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , al reo A nto
nio Dorado Montero, natural y vecino de esta ciudad, hijo de 
Manuel y de Francisca, procesado en 1867 por el delito frus
trado de hurto de planchas de cobre arrancadas de la carbo- 
n ra de la corbeta Venus, cuyo individuo se ausentó de esta 
población en 1869 á consecuencia de atribuírsele el homicidio 
de Manuel Pastor Marchante; apercibiéndosele que de no pre
sentarse en la Secretaría de causas de este Departamento le 
parará el perjuicio que haya lugar y las providencias que se 
dicten se entenderán con los estrados del Juzgado.

San Fernando 89 de Octubre de 1884.=Rafael Rodríguez de 
A rias.=Por mandado de S. E., Juan de Aguilar. 8731—M

SAN SEBASTIÁN
D. Pío Esteban Roa, Comandante, Fiscal del segundo bata

llón del regimiento infantería de Asturias, núm. 31.
En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde

nanzas del Ejército como Juez fiscal de. la causa instruida 
contra los soldados de la tercera compañía de este batallón 3 
regimiento José María López y José Núñez Taboada por el de
lito de deserción al extranjero, por el presente segundo edietc 
cito, llamo y emplazo á los referidos soldados para que en e. 
término de 80 días comparezcan en el cuartel de San Telmo de 
esta ciudad á responder á los cargos que en dicha causa les r e 
sultan; pues de no verificarlo se les seguirá la causa en rebeldía 
y serán juzgados por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto téngala  debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , Diario oficial de la C o ruña, como igualmente en el de le 
provincia de Guipúzcoa.

San Sebastián 88 de Octubre de 1884.—Pío Esteban.
8738—M

Juzgados de primera instancia.
CIUDAD RODRIGO

D. Ruperto G. Río, Juez de instrucción de esta ciudad y si 
partido.

Por el presente hago sab-r que á virtud de una causa qu( 
se sigue con motivo de haberse causado una herida en um 
pierna con el disparé de un arma de fuego el gitano Cristoba 
Melchor González, en la feria que en el próximo pasado mes d( 
Agosto se celebró en el pueblo de Fuente Guinaldo, se le cití 
para que en el término de 10 días, que empezarán á contars( 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  5 

en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juz
gado y sala de audiencia con objeto de ser reconocido por doí 
Facultativos, á fin de acreditar si está ó no curado; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio.que haya lugar según la ley

Dado en Ciudad Rodrigo á 9 de Octubre de 1884.—Rupertc 
G. R io.=C ristino Seco. J—1177

CÓRDOBA—DERECHA
D. Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del dis

trito  de la Derecha de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Arandc 

Gómez, de esta vecindad, soltero, jornalero, y de 36 años di 
edad, para que en el término de 10 días, á ccntar desde su in

serción en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
causa criminal; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Córdoba á 80 de Octubre de 188 4---Antonio Mar
tínez. «=El actuario, Angel Castro. J—7480

DOLORES
D. Pedro Gómez Franco, Regente del Juzgado de prim era 

instancia de esta villa por traslación del propietario.
Por el presente se cita á José Andréu Palazón, vendedor de 

paños en ambulancia, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de ocho días, á contar desde la publicación 
del último edicto, á rendir declaración en la causa que en esic 
Juzgado se continúa contra D. Pascual Follana González so
bre hurto de un carro, un mulo y varios génerosá I). Pedro 
Pérez Estove; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dolores 46 de Octubre de 1884.=Pedro Gómez.—Por su 
mandado, Gregorio Romero. J —7363

F REGE NAL DE LA SIERRA
D. Baldomcro Rojas Salinero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita á D. Antonio Onsurbe González, ve

cino de Cazalla de la Sierra, y D. Antonio Nieto Sánchez, que 
lo es de Madrid, para que en el término de 10 días comparezcan 
ante este Juzgado para prestar declaración en la causa que en 
el mismo se instruye por hurto de dos caballerías de Tibureio 
Núñez, del domicilio de Fuentes de León; bajo apercibimiento 
que de 110 hacerlo dentro de dicho término los parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Fregona! de la Sierra á 9 de Octubre de 1884.--= 
Baldomcro Rojas.—De su orden, José M. Rodríguez.

J—7179
IGUALADA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Matos.es 
y Segalá, Juez municipal, encargado del de instrucción del par
tido de Igualada, en providencia de hoy en la causa crim inal 
que sobre falsedad y distracción de depósitos que se sigue 
contra D. José Cirilo de la Riva se cita á D. Ramón Rosich y 
Balil, de domicilio ignorado, á fin de que se presente dentro do 
nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , en la sala audiencia de este Juzgado para de
clarar en la expresada causa; bajo m ulta de 6 á 60 pesetas.

Igualada 8 de Octubre de 1884.=E1 Escribano, Francisco 
Bausili. J —7161

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Matosas y 
Segalá, Juez municipal, encargado del de instrucción del par
tido de Igualada, en providencia de hoy, dictada en la causa 
criminal sobre falsedad y distracciói de depósitos que se sigue 
contra D. José Cirilo de la Riva, se cita á un tío de Teresa P a -  
rellada y Trabé, mujer que fué de Alejandro Maset, ó los más 
próximos parientes de la Teresa Parchada y á Franco Muset y 
Castellví, á fin de que se presenten dentro de nueve días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , en la sala audiencia de este Juzgado para declarar en la 
expresada causa; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
en caso de incomparecencia.

Igualada 14 de Octubre de 1884 -E l Escribano, Franeise 3
Bausili. J—7388

M A DR ID—BU EN A VIST A
D. Carlos María Eru y González, Magistrado de Audiencia- 

de fuera de esta Corte y Juez de instrucción del distrito de 
Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a b ran- 
ciseo Santa María, cuyas demás circunstancias y domicilio se 
ignoran, que es como de 88 á 30 años, alto , color pajizo , un 
poco bizco, con bigote, y viste pantalón, americana y acostum 
bra á gastar boina, para que dentro de 10 días comparezca ante 
el Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , exconvento de Ies 
Salcsas, á prestar declaración de inquirir en la causto que con
tra  el mismo se sigue por lesiones ; apercibiéndole que de no 
hacerlo sr le declarará rebelde y 1c parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan notie a 
del paradero del Francisco Santa María lo participen a este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 46 de Octubre de 1884.= C ar los ruar:a 
Bru. — Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorca.

J—73G9
MADRID —CENTRO

D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción del distrito  del Centro.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á Don 
Gabriel J. Ferrier y Ilelve, cuyas señas personales son: de esta
tu ra baja, algo grueso, barba y pelo rubio, ojos azules, color 
blanco,-de unos 40 años de edad, Director ó encargado que ha 
sido de la agencia titu lada La General, que estuvo establecida 
en la calle del Arenal, núm. 88 duplicado, principal, para que 
dentro del término de 10 días, á contar desde su publicación, 
comparezca en este Juzgado á fin de prestar declaración en 
causa criminal que contra él se instruye por estafa; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y te 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, dejándole á mi dis
posición si fuese habido en cualquiera de las cárceles de Ja 
Nación.

Dada 011 Madrid á 81 de Octubre de 1884== Julián G óm ez,^ 
El Escribano, Sinforiano Vicente Revilla. J 7681
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MADRID— HOSPICIO

D. Franc isco  R odríguez  García ,  Juez  de in s t ru cc ió n  del d is 
t r i t o  del Hospicio de e s ta  Corte.

P o r  la presente  re q u is i to r i a  se c i ta  y  d a m a  á  M ariano  Ló
pez, n a tu r a l  de Celias, p ro v in c ia  de Terue l,  de 23 años  do edad, 
cuya  dem ás filiación se ignora ,  y  que e s tuvo  de escrib ien te  en 
casa  de los Sres. Marcia l  M art ínez,  p a ra  que d en tro  del té rm in o  
de 10 días  com parezca  en este Juzgado  a p re s ta r  declarac ión  in 
d a g a to r ia  en c au sa  que c o n tra  el m ism o  se i n s t ru y e  por estafa;  
ap erc ib id o  que do no verif icarlo  será  declarado rebelde y le p a 
r a r á  el p e r ju ic io  que b a y a  lugar .

Al m ism o  t iem p o  so c-n.vorga á todas  las A u to r id ad es ,  asi  
civiles como m il i ta re s ,  p rac t iq u e n  d i ligencias  en a ver iguac ión  
del p a ra d e ro  de dicho su je to  y  p rocedan  á su  de tención  y con
ducción á este  Juzgado.

I n d a  en Madrid á 30 de Marzo de JtvS3.-HRa tú seo R o d r í 
g uez  G arc ía .— Venancio  Pérez.  J  ni-34

D. F ranc isco  R odríguez  Gareúi, Juez de in v in e  cióo del d i s 
t r i t o  del Hospicio de osla Corle.

P  í ) r  1 ? i p v o s ente  r  e quis! lo r ia  -*e r i fa  y l la ia  a á \  i < ? en t o i  o -  
le daño  E n ru ed o ,  hijo  de R em ig io  y d ' I s 'd r r ,  n a tu ra l  do A l -  
d can 11 o v a d e 1 0  odon a l , p ro  v i n rúa de 1 - g o \ ia, de 30 anos  de 
edad, soltero,  s irv ien te ,  cuyo p a rad e ro  se ignora ,  p a ra  que 
d e n t ro  del te rm in o  de 40 d ías  com parezca  en oslo Juzgado  á 
la  p rác t ica  do una diligencio aco rdada  en causa  c r im in a l  que 
se  i n s t r u y e  coniiM el m is ino  por robo; aperc ib ido que de no 
ve r if icar lo  se rá  declarado rebelde y 1c p a r a r á  el p-Tjuimo que 
b a y a  lugar .

Al m ism o  t iem po so en ca rg a  á  to d as  las A u to r id ad e s ,  así  
ci viles como .mil i tares ,  p ra c t iq u e n  d i ligencias  en a v e r i g u a u ó n  
del p a rad e ro  de dicho VIcente y lo p o ngan  en c o nocim ien to  de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á  2 de A br i l  de 1 3 3 b:_-Franr-iseo R o d r í 
guez G a rc ía .— Venancio Pérez .  J — 7132

1). E d u a r d o  R u iz  García  H ita ,  Juez m un ic ipa l ,  ó in te r in o  do 
p r im e r a  ins tanc ia  del d i s t r i to  del Hospicio de e s ta  Corte.

p o r  la presente  re q u is i to r ia  s* c ita  y  l la m a  a R o b u s t i a n o  
C astil lo  y L ag u n a ,  h i jo  do Nicas io  y do F lo ren c ia ,  n a tu r a l  do 
Burgos,  de 27 a ñus de edad, so ltero ,  P ro fe so r  do fr.an As, cuyo 
dom icilio  se ignora,  á Pin de (pie d e n tro  del te rm in o  do 10 nías  
comparezca- ou csL* Juzgado  á  la p rác t ica  do una  d i l igencia  
aco rdada  en la  cansa  c r im in a l  que c o n t r a  el u r s in o  so i n s t r u y e  
por  desobediencia  á  los agen tes  de la  A u to r id ad ;  ba jo  a p e r c i 
b im ie n to  qu  de no ver idear io  se rá  dec larado  rebelde  y le p a 
r a r á  el perju icio  que b a y a  lu g a r .

Al m ism o  t iem po se e n ca rg a  á toda?  la s  A u to r idades ,  así  
c iv i les  como m i l i t a r  s;, p ra c t iq u e n  di ligencia?  en a v er ig u ac ió n  
del donm úlio  del procesado y lo p o ngan  en  conocim ien to  de 
es A Juzga do.

Tuda : n Madrid á 1 de A bri l  de 488 A MYUiaróo R u iz  G a r 
cía Hite. V e n a n d o  Pérez .  J —7523

D. E d u a rd o  R uiz  G arc ía  Hita ,  J t r z  m un ic ipa l ,  ó in te r in o  do 
p r im e ra  in s tanc ia  del d i s t r i to  del H ospedo do e s ta  cap ita l .

P o r  la p resen te  re q u is i to r i a  se oda, l lam a  y em plaza  á  Ma
nua l  F e rn a n d e z  A lvares,  de 23 años de edad, soltero,  de oficio 
cochero, que ha  viv ido en el Arco del T r iun fo ,  n ú m .  2, piso 
te rcero ,  u n tu ra I  de V il la r  de Nav iergas ,  p rov inc ia  de Oviedo, 
Concejo de Tinco, h ijo  de J u a n  y de Manuela , á  Un do que den
t r o  del té rm in o  de 10 d ías  com parezca  a n te  este Juzgado  á  r e s 
po n d e r  á los cargos  que le r e s u l t a n  en la causa  que so le sigue 
por  lesiones; ba jo  aperc ib im ien to  que do no com parecer  será 
dec larado  rebelde, p a rán d o le  el pe r ju ic io  que iuibiere lu g ar .

Y ruego  y  encargo á las  A u to r id a d e s  civiles y m il i ta ro s  
que de h o l la r  á dicho su je to  p rocedan  á  su  detención, c o n d u 
ciéndole  á la coree! de h o m b res  á d isposic ión de esto Ju zg ad o ;  
cuyo su je to  es de esta A r a  reg u la r ,  a ’go grueso, s in  b a rb a  ni 
bigehe, y vis te  de chaque ta .

Dada en Madrid á 10 de Octubre  de 1884.— E d u a r d o  R u iz  
G arcía .— É l E scr ibano .  J u s to  N a v a r ro .  J — 7269

D. E d u  !•* ¡o A s m  !•;!", 7 Hit t, Juez m u n ic ip a l ,  ó in te r in o  de 
p r im  n*<a imd t , da d d ! M dio  1 d H o y u e lo  de e s ta  cap i ta l .

P o r  a  p resente  req u is i to r ia  se cita ,  l lam a  y em p laza  á A n 
ton io  Sánchez Marcan, de 17 anos  d r  edad, so l tero ,  do oficio 
ca rp in te ro ,  n a tu ra l .d e  Madrid, h i jo  do Jó-R y do Teresa ,  que h a  
v iv ido  u n  la callo do Rodas,  n ú m .  13, piso bajo,  y á José San 
José  Expósito ,  de 19 anos,  nroo al m tc  do la In c lu sa  de e s ta  C or
te, que na  vivido en la calle do S an  Dámaso, núm . 3, ni so se
gu n d o ,  do oficio cantero ,  á í i n  de que d e n tro  del té rm in o  do 10 
d ías  com parezcan  an te  este Juzgado  a re sp o n d er  á ios c a r g o s  
que As r e s u l ta n  en causa  que se les sigue por h u r to ;  ba jo  a p e r 
c ib im ien to  que de no comparecer se rán  d e c la ra d o s  rebeldes ,  
pa rán d o le s  el per ju ic io  que h a y a  lugar .

Y ru eg o  y  encargo  á todas  las A u to r id ad es  que de h a l l a r  á 
dichos su je to s  p rocedan  á  su  detención  y conducción  á  la  c á r 
cel á d isposic ión  de este  Ju zg ad o .

D ada  en M adr id  á 21 de Octubre  de 4884. « E d u a rd o  R u iz  
García  I I i ta .= dPor  m a n d a d o  do S. S., Ju s to  N a v a r ro .

J— 7545

M ADRID.— H O S P IT A L
E n  v i r tu d  ce p rov idenc ia  del Sr. Juez  de in s t ru c c ió n  del 

d is t r i to  del H osp ita l  de e s ta  Corte,  d ic ta d a  en el s u m a r io  c r i 
m in a '  que se in s t ru y e  con m o tiv o  de las  les iones su f r id a s  por 
Rafae l  López A n ío ñ an o ,  so c i ta  y  l l a m a  por el p re sen te  á dos 
¡jóvenes como do 43 á 43 años  de edad, de e s t a t u r a  baja ,  que 
ves t ían  uno de ellos con b lusa  azul  y o t ro  con caz ad o ra  neg ra

b a s tan te  ro ta  y g o r ra  de seda, los cuales sobre  la s  dos de la. 
t a rd e  del d ía  17 de A gos to  ú l t im o  y d e t r á s  de las  t a p ia s  del 
R e t i r o  e s tab a n  regañando ,  así  como se c i t a  t a m b ié n  al c a r r e 
te ro  que siguió t r a s  de d ichos jóv en es  y no les pudo  d a r  a lcance, 
p a ra  que en el té rm in o  de q u in to  d ía  se p re sen ten  en este J u z 
gado y E sc r ib a n ía  del a c tu a r io  á p r e s t a r  dec la rac ión ;  ba jo  
ap erc ib im ien to  q u e d o  no hace r lo  les p a r a r á  el pe r ju ic io  que 
h a y a  lugar .

Madrid 4 de O c tubre  de 1884. = E 1  Juez, A n d r é s  C a l l e j a .= E l  
actuario,- Celestino de F loros.  J — 7156

E n  v i r tu d  do a u to  d ic tado  por el Sr. Juez  do p r im e r a  i n s 
t an c ia  del d i s t r i t o  del H osp ita l  de e s ta  C orte  a  in s ta n c ia  del 
P ro c u ra d o r  D. L u is  Soto,  en r e p re se n ta c ió n  do D. José P é 
rez Rayoso, con fecha 23 del a c tu a l  h a n  sido d ec larados  en 
q u ieb ra  los Sres.  H ijos de I. Gónr-z de Sa lazar ,  del comercio  de 
es ta  Corte, calle de B arr ionuevo ,  n ú m .  18, c u a r to  p r incipal ,  y  
n o m b rad o  deposi ta r io  D. C ipr iano N av ac e r rad a ,  el cua l  h a b i ta  
en la  calle de L a to n ero s ,  núm . 10, t ienda ,  y  por lo t a n t o  á  q u ien  
deben p a g a r  los c réd i tos  pen d ien tes  de los r e p e t id o s  señores; 
pu  es se rán  nu los  los que se h a g a n  á los queb rad o s .

M adrid  27 de O ctubre  de 1884*.= VA B . ° = C a l l e j a .= E l  ac 
tu a r io ,  F ran c isco  C abrero  de F r u t o s .  X —590

M A D R ID —L A T IN A
E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  d ic tad a  por el Sr.  D. G reg o r io  

Violto y Hoyos, Juez  do p r im e ra  in s ta n c ia  del d i s t r i t o  de la 
L a t in a ,  en los a u to s  seguidos á in s tan c ia  de D. V a len t ín  E s t e 
b an  c o n tra  D. J u a n  de E sc a u r iz a  sobre  pago de 4.000 francos,  
so ha  aco rdado  e m p laza r  á  este  ú l t im o  p a ra  que d e n t ro  del 
té rm in o  im p ro r ro g a b le  de nueve  días, á c o n ta r  desde la  i n s e r 
ción en este  periódico, so p re sen te  en este dicho Ju zg ad o ,  s i to  en 
el yuso p r inc ipa l  del Pa lac io  de Jus t ic ia ,  á  c o n te s t a r  la  d e m a n d a  
c o n tra  él in te rp u es ta ;  aperc ib ido  que de no ve r if icar lo  le p a 
r a r á  el perju ic io  que h a y a  lu g a r ;  haciéndose  sabe r  a l  prop io  
t iem po  que el em bargo  p rev en t iv o  verificado en  2 de O c tubre  
en  bienes de su p ro p ied ad  que Heno en su  poder  D. Adolfo B a y o  
h a  sido ra t i f icado  en 20 del ac tua l .

M adrid  26 de O ctubre  de 488-L— Y.° B.°===Gregorio V ie i -  
ÍO.---EI ac tu a r io ,  J u a n  G arcía  Inés.  X —591

H A R T O S

D. José R-ivas González, Juez  de in s t ru cc ió n  de e s ta  c iu d ad  
y  su  p a r t id o ,  etc.

'Por el p resen to  edicto se c ita  y  em plaza  p o r  té rm in o  ele -io 
d ías  ai p rocesado  José  C as tro  R eyes ,  n a tu r a l  y vecino do C ó r 
doba, dom ic iliado  en  el m es  de A gos to  del año a n te r io r  en la  
calle de San  A n tó n ,  n ú m .  28, h i jo  de José  y  de R afae la ,  so l 
tero ,  del campo, ae 17 años, y  en la a c tu a l id a d  so dice re s id e  
en la  c iu d a d  de Valencia  al se rv ic io  de u n  g i tan o  que es .pro
pie tario ,  s in  e o n s ta r  m á s  da tos ,  á Tin de que se p re se n te  en  es te  
Juzgado  p a ra  n o t  íieario el a u to  de te rm in a c ió n  del s u m a r io  en 
la  causa  que sr  lo s igue  en el m ism o  y p o r  la  Escr-.banía dol 
a c tu a r io  ce < t i m son o t ro s  conso r tes  sobre  h u r to ,  y  c i t a r lo  y  
em plazar lo  s i m im o  de I d  días; bajo ios a p e rc ib im ie n to s  
que cu otre <•* i m Aobloecu los a r t í c u lo s  834 y 889 de la. ley de 
Enju ic iam ien to -  c r im in a l .

Así e s tá  m a n d a d o  por p roveído  de e s ta  fecha en in d ic a d a  
causa .  ' -

Dado en M ar ios  á  14 de O ctubre  de 1 8 8 4 . = Jos j i  ¿ivas G oii-  
z á i e z . ^ P o r  su  m an d a d o ,  Licenciado F ranc isco  Molinos.

J— 7275
P A M P L O N A

D. Lesrnes ae Blas, Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de P a m p lo n a  
y su  p a r t id o .

P o r  la p re sen te  re q u is i to r ia  cita , l la m a  y  busca á D. F e r 
nan d o  R ubio  y Núuoz, de 29 años  de edad, n a tu r a l  de B u rd e o s ,  
re p re s e n ta n t e  de la cusa de comercio de A r ís t id e  Gómez, de 
Bayona,  el cual  se ha lla  do vio je  actuadme rite en E sp a ñ a ,  p a ra  
que á te rm in o  de 45 d ías  com parezca  en este Ju z g a d o  á  p r e s t a r  
dec larac ión  in d a g a to r ia  en la  causa  c r im in a l  que se le s igue  p o r  
de ira u  i ación á la  Hacienda;  bajo ap erc ib im ien to  do que  en o t ro  
caso le p a r a r á  el per ju ic io  que h a y a  lu g a r  con a r re g lo  á la  ley.

Dada  en P a m p lo n a  á 9 do Octubre  de 43.84.—L esm e s  de 
Blas. —P o r  su  orden,  P r im i t i v o  E z c u r ra .  J — 72Í5

RIJ7E
D. J u a n  Grisós tom o P a d i l l a  y Reyes, E sc r ib a n o  de  a c t u a 

ciones h ab i l i ta d o  de esto Juzgado.
Doy fe que en las d i l igencias  sobre c u m p l im ie n to  do la  sen

tenc ia  e jecu to r ia  reca ída  en c au sa  por  h o m ic id io  c o n t r a  J u a n  
Q u in te ro  Gómez, vecino de B cnam ej í ,  lia m a n d a d o  el señ o r  
Juez in s t r u c to r  de este p a r t id o  por p rov idenc ia  de hoy  se h a g a  
saber  á los h e rm a n o s  del in te r fec to  J u a n  y  Concepción  S á n 
chez Quintero;  cuyo  dom ic ilio  se ignora ,  yú c o n d o n a n  ó no  la  
indem nizac ión  de 4.509 pese tas  d ec la rad a  á  su  f a v o r  en d icha  
causa.

Y con ci fin de que  les s i rv a  de notif icac ión á los r e fe r id o s  
Ju a n  y  Concepción Sánchez  Q u in te ro ,  exp ido  l a  p re sen te  cé
d u la  en  R u te  á  4.* de Octubre  de 1884. - J u a n  O risós torno P a 
dilla , J— 7123

SAN F E L I ú  DE L L O B R E G A T

D. L u is  López Bo, Juez  de in s t ru cc ió n  de la  v i l 'a  de S a n  
F e l iú  de L lo b re g a t  y  su  p a r t id o .

P o r  el p resen te ,  que so expide en m é r i to s  de la  causa  c r i m i 
na l  que se sigue en este  Juzgado  sobre  c o n t r a b a n d o  c o n t r a  José 
A n to n io  M artínez  García ,  de ig n o rad o  p a rad e ro ,  y  o tro ,  se hace 
saber  á  d icho M art ín ez  que en la  c i ta d a  causa  le h a n  c o r re s 
p ondido  como defensores  el L e t r a d o  D. F ra n c is c o  de P a u la  
O rus  y  el P ro c u r a d o r  D. J u a n  P a s ta l l é .  .

Dado en San  F e l iú  de L lo b re g a t  á  29 de S e t ie m b re  de 4884.-,---= 
L u i s  López Bo.— P o r  d isposic ión  de S. S., A n to n io  M onge .

J—7320

SAN L U G A R  DE B A R R A M E D A

D. F a u s t in o  F isee r  Boado, Juez  de in s t ru c c ió n  del pa r t id®  
de e s ta  c iudad .

P o r  el p re sen te  cito, l lam o y em plazo  á José Toro  Velo, n a 
t u r a l  y vecino de la c iudad  del P u e r t o  de S a n ta  María,  de 42  
años  de edad, so ltero,  c arre ro ,  c u y as  son  e s t a t u r a  a l t a ,  c o lo r  
sano, ojos y  cabellos p a rd o s ,  cuyo a c tu a l  p a ra d e ro  se ig n o r a ,  
p a ra  que en el té rm in o  de 40 días, con tad o s  desde  la in s e r c ió n  
del p re sen te  en la  G a c e t a  d e  M a d k i d ,  com parezca  en  e s to  J u z 
gado p a ra  la  p rá c t ic a  de c ie r ta  d i l igencia  en  la  c an s a  q u e  c o n 
t r a  él i n s t r u y o  por daño;  ba jo  ap erc ib im ien to  que de no  h a 
cerlo se rá  d ec larado  rebelde,  p a rán d o le  el p e r ju ic io  q ue  h a y a  
lu g a r .

R uego  y  encargo  á to d as  las  A u to r id a d e s  civiles y m i l i t a 
re s  é in d iv id u o s  de la  polic ía  ju d ic ia l  p ro c ed a n  á su  busca ,  
c a p tu ra  y conducción á  este  Juzgado  con el e x p resad o  o b je to .

S a n lú ca r  de B a r ra m o n a  9 de O c tubre  de 4 8 8 4 . = F a u s t m o  
F isce r  y  B o a d o .= P o r  m a n d a d o  de S. 8., Fe d e r ic o  Márquez. 
A lo n so .  J — 7224

. SANTIAGO

D. V icen te  Q u iroga  y López, E sc r ib a n o  de a c tu a c io n e s  del 
Ju z g a d o  de p r im e r a  in s tan c ia  de S an t iago .

P o r  el p re se n te ,  en  cu m p l im ie n to  de p ro v id en c ia  de d i c h a  
Ju zg ad o  fecha 43 del c o r r ie n te  a d m i t ie n d o  la  d e m a n d a  p r o 
m o v id a  por el P r o c u ra d o r  D. V a le r ian o  P a s t r a n a  con poder  y  
á  n o m b re  de D. Manuel Pazo  L aña ,  vecino del l u g a r  de F o r n o - '  
los, p a r ro q u ia  de S a n ta  E u la l ia  de Y ed ra  , r e c lam a n d o  en  j u i 
cio  d ec la ra t iv o  de m a y o r  c u a n t í a  el pago do la  c a n t id a d  de  
46.954 rs. 50 cents,  que por  los d i fe ren te s  concep tos  en  e lla  
e x p r e s a d o s  m an i f ie s ta  se le a d e u d a n  c o n t r a  José L a ñ a  Oliveira* 
m a y o r  de edad, a u se n te  en  ig n o rad o  p a rad e ro ,  con ú i t  m a  r e 
s idencia  en  la p a r ro q u ia  de San  A n d ré s  de T rove;  A n d re a  y  

■'Benita L a ñ a  Pazo, de la  m is m a  de Trove; R a m ó n  L a ñ a  P a z o r 
av ec in d a d o  en la  c iudad  de Cádiz ; R a m o n a  do Pazo  I lo sende ,  
de la r e fe r id a  p a r ro q u ia  de Trove, por  sí y  en  r e p re se n tac ió n  
de sus  h i jo s  m en o re s ,  a u n q u e  m a y o re s  do 44 años,  l la m a d o s  
Manuel,  María, Mercedes y Dolores L a ñ a  Pazo, que se b a i l a n  en. 
s u  com pañía ,  y  sobre los que ejerce los derechos, de p a t r i a  po
te s ta d ,  c o n tr a  A n d rés  Ig les ias  L añ a ,  casado con A n d re a  C o n ,Te r  
e n  el lu g a r  de Vilar,  p a r ro q u ia  de T an ta  M aría  de Te o, en  oí 
p a r t id o  de P a d ró n ,  y  Dolores Ig les ias  L a ñ a  y  su  m a r id o  F r a n 
cisco R odr íguez ,  dol l u g a r  de Q u in ian s ,  p a r ro q u ia  do S a n t a  
M ar ía  de V aam onde ,  en el m ism o  p a r t id o ,  h e red e ro s  de A n 
d ré s  L a ñ a  ' leo  y  su  m u je r  M aría  Josefa  01 R e i r á , y de  M a n u e l  
L a ñ a  Giiveira,  em plazo a i  e x p resad o  a u se n te  en ig n o r a d o  p a 
ra d e ro  José L a ñ a  Oliveira  p a ra  que d e n tro  del t é r m in o  de 30 
d ía s ,  á c o n ta r  desde el s igu ien te  a i  de la  f i jación de este  ed ic to  
en  el p u n to  de su  ú l t im a  r e s id en c ia .y  de s u  in se rc ión  en  el d i a 
r i o  de e s ta  loca l idad  t i tu la d o  Gaceta de G a lic ia , en el Bole t ín  
ofic ial  de la  p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca  p e r 
so n a lm e n te  en fo rm a  en  los e x p résan o s  a u to s  á fin de c o n te s 
t a r  el t r a s la d o  que se le confiere de d icha  d e m a n d a ;  con p r e 
vención de nuc si no lo verificase le p a r a r á  el per ju ic io  á  q u e  
hub ie re  l u g a r  en derecho.

S a n t ia g o  42 de S e t iem b re  do í8 8 4 .= Y ie e n ie  Q u iro g a .
X — 593

S E V IL L A — SA N V IG E N T E

D. F e r m ín  A bejón y  G.ilvo, Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  dol 
d i s t r i to  de San  Vicente de e s ta  c a p ‘ta l  y  su  p a r t id o .

P o r  la p re sen te  so cita , l la m a  y  e m p laza  á A n to n io  G a ~  
v i r ia  Mesa, a l ia s  P e r r i to ,  n a t u r a l  y  vecino do o*Ta c iu d ad ,  hijo- 
dé J u a n  e Isabel ,  so l tero ,  s o m b re re ro ,  de edad  .1 M años* 
y quójjhabiía  en e s ta  d icha  c iudad ,  c a l i ;  E n la d r i l l a d a ,  n ú m .  24-* 
y  á  los apodados  Ghiqueli  y  el Fresco ,  que el p r im e ro  t r a b a j a  
en  la fábrica  de so m b re ro s  q u e .s i t ú a  en  la calle  Quesos do e s t a  
m en c io n ad a  capital ,  y s in  q u ) co n s ten  o i r á s  c i r c u n s tan c ia s :  a |  
p r im e r o  p a ra  que en  el t é r m in o  de 45 d ías ,  - á c o n ta r  desde el 
s igu  en te  a l  en  que aparezca  in s e r ta  la  p re sen te  en el Boletín-  
ofinial de e s ta  p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d u i d , c o m p arezca  en  
la  cárcel pública  de e s ta  c a p i ta l  p a ra  re sp o n d e r  á  lo s c a r g o s  
que le r e s u l ta n  en la  cau sa  que c o n t r a  ci. m ism o  se s ig u e  e n  
este Juzgado  por h om ic id io  á  M a n u d  IVoja. G a r r ió n ;  y  á los  
ú l t im o s  p a ra  que en  dicho t é rm in o  c o m p a rez c an  a s i u r s m o  e n  
los e s t r a d o s  de este  propio  Juzgado., calle C ardena l ,  n ú m .  44 s 
con el fin de rec ib ir le s  la  o p o r tu n a  dec la rac ió n  en d ich a  cau sa ;  
aperc ib idos  el p r im e ro  que de no c o m p arece r  en d icho  t é rm in o  
se le d e c la ra rá  c o n tu m a z  y rebelde,  y  á to d o s  r ; s  p a r a r á  el p e r 
ju ic io  que h a y a  lu g a r .

A s im ism o  ruego  y  encargo  á to d o s  los Sres. Jueces,  G u a r d i a  
civil y  u e m á ■; depen d ien te s  de la  po l ic ía  ju d ic ia l  p r a c t i q u e n  
d i l igencias  en  a v er ig u ac ió n  del p a ra d e ro  del A n to n io  G avir ia*  
y hab id o  p rocedan  á su  p r is ió n  y conducc ión  á la  cá rce l  de e s t a  
d ich a  ciudcM al fin indicado.

Dada en  Sevilla  á 46 de O ctubre  de 4 8 8 L = F e r m í n  A b e jó n .—  
E l  ac tua r io ,  J u a n  R o m ero .  J — 7444

V A L E N C IA — M A R

D. Je ró n im o  L lo re t  y Gapsir,  Juez de Destrucción del d i s t r i 
to dol Mar de e s ta  c iudad  de V alencia .

P o r  la  p resen te  r e q u is i to r ia  cito ,  l lam o  y  em plazo  á  Jo a 
q u í n  V e rg a ra  Rojo,  n a tu r a l  y  vecino de A lora ,  en la  p r o v in c i a  
de  Málaga,  soltero,  de 27 años,  jo rn a le ro ,  do e s t a tu r a  r e g u la r ,  
p e lo  cas taño ,  cejas al pelo, ojos m elados ,  na r iz ,  b a r b a  y b o c a  
re g u la re s ,  color t r igueño ,  f ren te  r e g u la r ,  a ire  bueno,_ p a ra  qu© 
d e n t r o  de 45 d ías  se p re sen te  en este Ju zg ad o  con el fin de r e 
c ib ir le  d ec larac ión  en la  causa  c r im in a l  que e s to y  sustanciando* 
c o n t r a  el m ism o  y  o tro  sobre  n o m b re  su p u es to ;  b a jo  a p erc i 
b im ie n to  de proceder  á  lo que h a y a  lu g a r .

D ada  en  V a lenc ia  á  9 de O ctubre  de 4 8 8 4 — J e ró n im o  L io — 
r e  t . = J o r g e  M ar ía  P e ra l .  J —7465
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VA LENCIA— SE R RAN O S

D. E s t e b a n  G óm ez y  González, Juez de in s t ru cc ió n  del dis
t r i t o  de S e r ran o s  de Valencia .

P o r  el p re sen te  edic to re q u is i to r i a  cito, l lam o y  emplazo á 
C a r lo s  V erdejo  y  Guillo t ,  im p reso r ,  casado, vecino de esta  
c h ic a d ,  p a ra  que en  el té rm in o  de nueve días  comparezca en 
e s te  Ju zg ad o  ó lo p a r a r á  el per ju ic io  que h a y a  lugar .

Y a  la  vez encargo  á to d as  las A u to r id a d e s  civiles y j u d i -  
-eiales la  busca  y  c a p tu r a  de dicho Verdejo y  su  p re sen tac ión  
en  la s  cárceles  l o r r e s  de b e r ra n e s  de es ta  c iudad, d ándom e  
av iso  in m e d ia ta  m en te ;  pues  así  lo l e acordado en este  d ía  en 
la  c au sa  que i n s t r u y o  sobre evas ión de dicho Garlos Verdejo 
d e  la s  cárceles  T orres  de Serranos ,  donde se ha l laba  preso á 
consecuencia  de causas  que  c o n tra  el m ism o  se in s t ru y e n  so
bre  i a is  ¡fie ac ión  de b i lle tes  de Banco y  d o cum en tos  públicos.

Rudo en Valenc ia  á 9 de Octubre  de 4 8 8 4 .= E s te b a n  Gó
m ez.— A n te  m í,  José. M ar ía  Galán. J __799,5

V A L O R IA  L A  B U E N A

B. T e l ix  G r c á s  R o d r íg u ez ,  Juez de p r im e ra  ins tanc ia  de V a
l e r i a  la  B u en a  y su  pa r tido .

P o r  la  p re sen te  cito, l lam o  y  emplazo á Abaría210 Calvo G ar 
ufa, h i jo  de P e d r o  y  E u g e n ia ,  n a tu r a l  de Q u in tan i l ia  de Abajo 
de  £8 añ o s  de edad, so l te ro ,  jo rn a le ro ,  con res idenc ia  en Valla
dolid ,  para, que en  el t e r m in o  de ocho días, con tados desde l a  
in se rc ión  de e s ta  re q u is i to r i a  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  1 ole-  
t i n  oficial de es ta  provincia ,  se p resen te  en este Juzgado y E s 
c r ib a n ía  o el que re i r c u d a  a  fin de ser notif icado, c itado y eni-  

. p inzado  pr r a  a n te  la  fc u p e n o r id e d  de la  sentencia  d ic tada  en 
l a  causa  c r im in a l  que con o tros  se le h a  seguido por robo de 
v ino  en la bodega de D. Vic tor iano  B urgueño ,  vecino de Olmos 
de  E sg u e v a ;  bajo  o perci o imiento  de que no verificándolo s e rá '  
dec larado  rebelde  y  le p a r a r á  el perju ic io  que h a y a  lugar .

B a d a  en V a lo r ía  la B uena  á 9 de Octubre  de 1884.— Fé l ix  
ü r d á s  Roclríguez.—P o r  su  m andado ,  Is idoro  Mcriel. ' J — 7196

V A L L A D O L ID —A U D I E N C I A

D, 1 .Ip iano  cíe lu n as  y  G ur t lc r ,  Doctor en Derecho civil y  
«amónico, y Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  del d i s t r i to  de la  A u 
d ienc ia  de Y a i la d o l id .y  su  par tido .

Cato, l la m o  y em plazo  á D. A n to n io  Pérez,  que en la t a rd e  
del SO de S e t iem b re  ú l t im o  se ha l la b a  en el escenario del tea 
t r o  de C a lderón  de es ta  c iudad ,  y  dijo  h a b i t a r  calle de la  L i 
be r tad ,  núm..  40, p a ra  que en (1 t é rm in o  de £0 días, c on tados  
d e sd e  la  in se rc ió n  de este  edic to en la  G a c e t a  d e  M a d r id , s e  
p re sen te  en este  Ju z g a d o  a p re s ta r  declarac ión en la  causa  que 
en  el se sigue sobre ju eg o s  p roh ib idos ;  aperc ib ido de p a ra r le  el 
p e r ju ic io  que h a y a  lugar .

Dado en V a l la d o l id  á 40 de Octubre  de 4884==Ulpiano de 
F r ía s .= = P o r  m a n d a d o  de.ScS.,  P ed ro  M. Sánchez. J— 17997

D. U lp ian o  de F r í a s  y  G u r t l c r ,  Doctor en Derecho c iv il  -y 
canónico ,  y  J u e z  de p r im e r a  i n s ta n c ia  del d i s t r i to  de la  A u 
d ienc ia  de V a l lado l id  y  su  pa r t id o .

Cito, lía ipo y  em plazo á Doña Mercedes L. R am írez ,  que en 
el d ía  49 do S e t ie m b re  u l t im o  puso  en la A d m in is t r a c ió n  de 
C orreos  do e s ta  c iudad un  pliego certif icado y  d i r ig ido  al se
ñ o r  Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  del d i s t r i to  de la  A ud ienc ia  de 
V al lado l id .  den u n c ian d o  e l  hecho de ju g a r s e  á los p ro h ib id o s  
en el C írcu lo  de C alde rón  de esta  capital ,  p a ra  que en te rm in o  
•de 8 0  días, co n tad o s  desde l a  inserción de este  edic to en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id , se p resen to  en este Ju zg ad o  á  p r e s t a r  decla
r a c ió n  en la- causa  i n s t r u id a  con t a l  m o t iv o  ; ba jo  aperc ib i
m ie n to  de que si no lo e fec túa  la p a r a r á  el per ju ic io  á  que h a y a  
lu g a r .

Da do en V a l lado l id  á 40 de Octubre  de 4884.—Ulpia.no de 
-F r ía s .= -P o r  m a n d a d o  de S. S., P e d ro  ¿í. Sánchez. J — 7886

VILLAVICTOSA
E l  Sr.  D. Manuel  S uárez  y  Martínez,  Juez de p r im e ra  i n s 

t a n c i a  de e s te  p a r t id o  de Villa-viciosa.
H ago  sab e r  que por  a u to  de 8 del a c tu a l  h a  sido dec larado  

en  concurso  v o lu n ta r io  de acreedores  D. B e rn ard o  L la n o s  y  
•Alvarez de las  A s tu r ia s ,  vecino de T ornón ,  en este. Concejo; y 
p o r  o t ro  d ic ta d o  en  el d ía  de a y e r  se acordó publ ica rlo  por m e 
dio de edic tos,  in se r tá n d o se  uno  en el B o le t ín  oficial ele la  p ro 
v incia  y  o t r o  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , c itando  á sus  ac reedo
r e s  á  fin de que se p re  en ten  en el ju ic io  con los t í t u lo s  ju s t i f i 
ca t iv o s  de su s  c réd itos ,  convocando á tocios á  j u n t a  g e n era l  
p a ra  el n o m b ra m ie n to  de Síndicos, seña lando  p a r a  ella  el d ía  9 
de D ic ie m b re  próx im o ,  á las  once de su  m añ a n a ,  en la sa la  de 
a u d ie n c ia  de este  Juzgado;  ad v ir t ióndo lcs  a d em ás  que c u an to s  
pagos  se h a g a n  a, concursado  se rán  ten idos  por  i leg ítim os.

Dado en  Y illaviciosa  á 85 de Octubre  pie 4 8 8 4 .= M a n u e l  
S u á re z  M a r t ín .= P o r -  su  m an d ad o ,  F ranc isco  de Gras.
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VITIG U D IN O
D. J u a n  Mateos Com erón, R eg en te  de la ju r isd icc ión  o rd i 

n a r i a  del p a r t i d o  por  t ra s lac ió n  del p rop ie tar io .
H ago  sab e r  que en la  causa  c r im in a l  de oficio que pende  en 

$ s te  Ju zg ad o  c o n tra  Manuel González Gómez, vecino de E c h a 
d a , sobre  su s t ra c c ió n  de u n a  s a r t é n  ó ca ldera  p a ra  hacer  b u 
ñ ue los  a  A n to n io  López, cuya  vec indad  se ignora ,  se h a  aco r
d a d o  en p ro v id en c ia  de h o y  l la m a r  al López por m edio  de 
e d ic to s  que se p u b l ica rán  en el' Bole t ín  oficial de es ta  p ro v in 
c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , á  fin de que en el t é rm in o  de 8 0  d ías  
s ig u ien te s  a l  en que  t e n g a  lu g a r  en  esta  ú l t im a  la inserción , 
com parezca  en  este  Ju zg ad o  y  sa la  aud iencia  del m is ino  á  

m a n i f e s t a r  si q u iere  se r  p a r te  e n  d icha  causa  y  si rec lam a  ó  
r e n u n c ia  l a  in d e m n iz a c ió n  d e  p e r ju ic io s  q u e  en su  caso pueda

correspondcrlc ;  apercib iéndole  do que en o tro  caso le p a r a r á  
el perju icio  á que hubiere  lugar.

Dado en V i t igud ino  á 6 de Octubre de 4884.— J u a n  Mateos 
Comer ó n . = E  asta si o Ga reía. J — 7187

V IV ER O

D. V a len t ín  Alíe i rán  y Taboada, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  
de la villa  de V ivero y su pa r tido .

P o r  el p resenta  íeg u n d o  edicto se l lam a al a u sen te  en ig n o 
ra d o  p a rad e ro  A n d rés  F ra n c o  Fernández ,  vecino que fue do la 
p a r ro q u ia  de S an ta  María de Cabanas, te rm in o  m u n ic ip a l  de 
R io b erb a ,  y á los que se c rean  con derecho á  los bienes del 
m ism o, sobre  la ad m in is t rac ió n  de los cuales se h a l la  incoado 
en este Juzgado  y por  la  E sc r ib an ía  del que re f r e n d a  el o p o r tu 
no expediente,  pa ra  que d e n tro  del t é rm in o  de dos meses, á 
c o n ta r  desde la  inserción  del p resen te  en el B ole t ín  oficial de 
es ta  prov incia  y  G a c e t a  de  M a d r id , com parezcan a n te  este 
T r ib u n a l  de p a r t id o  á u sa r  de su  derecho; pues en o tro  caso les 
p a r a r á  el per ju ic io  consiguiente.

Dado en la villa  de Vivero á 80 de Octubre  de 488-i.—Y a -  
l e n t í n  A l íe i rán .—Antó mí, Celestino Losada. 450—P

ZA R A  G O Z A - P I L A R

E l £r .  D. M ariano Cabeza y  Maestro, Juez  de pr im era  in s 
t anc ia  del c u ar te l  del P i l a r  de esta  c iudad, en au to s  civiles o r 
d in a r io s  in s tad o s  por  el P ro c u ra d o r  D. Vicente López, en n o m 
b re  y represen tac ión  de Doña Micaela A rrcgu i ,  v iuua  de D. José 
F ran c is co  de A rana ,  c o n tra  D. Eugen io  S. Malla ño, sobre pago 
de 4.844 pese tas  6 céntimos, p ro d u c to  de un año de a lqu i le r  de 
dos a lmacenes,  n ú m ero s  9 y  40, s i tos en el té rm in o  del L ab a l  
de esta; capital ,  ha  d ictado el au to  que dice asíí

«Distr i to  del P i la r  de Zaragoza  á 84 de Octubre  de 4884.— 
Se a d m ite  en cuan to  h a  lu g ar  en derecho la  precedente  dem anda,  
en l a q u e  se h a  por pa r te  leg í t im a  al P ro c u ra d o r  D. V ícenle L ó
pez, con la  cal idad que comparece; y  confiriéndose t r a s la d o  con 
em p lazam ien to  á D. E ugenio  S. Maliaño p a ra  que en el t é rm in o  
de nueve días  im p ro rro g ab le s  se persone  en form a, luego que 
se acred ite  por  d iligencia  el p a rad e ro  de éste,  conform e al a r 
t í c u l o  $69, se aco rd a rá  la  in serción  de la. cédula que se p re te n 
de con lo dem ás que se solici ta.

Lo m a n d a  y  f irm a S. S., de que doy f e .= C a b e z a ,= R o m u a l -  
do Paraíso.»

Y hab iéndose  hecho co n s ta r  en a u to s  el ig n o ra rse  el a c tu a l  
p a rad e ro  del d em an d ad o  D. E u gen io  P. Maliaño, se h a  o rdenado  
ex p ed i r  la  o p o r tu n a  cédula  de em plazam ien to  que h a b r á  de 
i n se r ta r s e  en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Diario de Avisos  de e s ta  
c iudad  y f i jarse  en los e s t rad o s  del T r ibuna l .

Z arag o za  á $7 de Octubre  de 4884.—El Escribano,  R o m u a l 
do Para íso .  X —989

Z A R AG OZA— SAN PABLA)

D. Fe l ic iano  X im cnez  de Zenarbe, Juez m unic ipa l ,  e je rcien
te  el de i n s t r u c c ió n  del d i s t r i to  de  San Pab lo  de es ta  capital .  
' P o r  el p re sen te  se cite ,  l la m a  y  em plaza  á  Sebast ián  S á n 
chez R a m íre z ,  que m an ifes tó  h a b i t a r  en esta  ciudad, calle del 
P o r t i l lo ,  n ú m .  454, p a ra  que d e n tro  del t e rm in o  de ocho días  
se p re sen te  eir la  sa la  aud ienc ia  de este  Juzgado, calle d é l a  
D em ocrac ia ,  n ú m .  6$, con objeto de responder  á los cargos  que 
le re su l ta n  en c au sa  que co n tra  el m ism o  me ha llo  i n s t r u y e n 
do sobre daños  en la  em pa l izada  de debajo del puen te  sobre el 
E b ro  de la v ía  fé rrea  del N o r te ;  pues de no hacer lo  así  se con
t i n u a r á  el p roced im ien to  en su rebeldía ,  pa rán d o le  el pe r ju ic io  
q u e -h a y a  l u g a r  con a r reg lo  á la ley.

Al propio  t iem po ,  en n o m b re  de S. Al. ex h o r to  y requiero,  
y  en el m ío  pido y ruego  á  los Jueces, A u to r id ad e s  y  agen tes  
de policía  ju d ic ia l  del te r r i to r io  en  que el m ism o  pueda  encon
t r a r s e  p ro c ed a n  á s u  busca  y  cap tu ra ,  poniéndolo, de ser h a 
bido, á d isposic ión de este Juzgado.

Dado en Zaragoza  á  7 de Octubre  de 4884.==X. de Zenarbe.— 
P o r  su  m andado ,  Manuel Sau ra s .  J— 7180

D. Fe lic iano  X im énez  de Zenarbe, Juez m unic ipa l  del d is
t r i t o  de San  Pab lo  de e s tá  c iudad, e jerciente  las funciones del 
de in s t ru cc ió n  de este pa r t ido .

P o r  la p r e s e n te  r e q u is i to r ia  cito, l lam o y emplazo á Manuel 
Cebollero S a r tó ,  c u y as  dem ás  c i rc u n s tan c ias  y pa radero  se ig 
no ran ,  para  que en el té rm in o  de 40 días, s igu ien tes  al de su  
publ icac ión  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y B o le t ín  oficial de la 
p rov incia ,  comparezca en las cárceles nocional/os de esta, c iudad 
con objeto  de e x t in g u i r  dos d ías  de detención im puestos ;  bajo 
a p e rc ib im ie n to  de que en o t ro  caso le p a ra ra  el perju icio  a que 
h a y a  lugar .

D ada  en Z aragoza  á 8 de Octubre  de 4884.—X. de Z en a rb e .— 
P o r  su  m a n d a d o ,  José G u i ta r te .  J— 7-1x8

Juz gados municipal es.

A L C A L Á  D E  H E N A R E S

D. L u is  Morcillo y  P a lo m a r ,  Juez m un ic ipa l  de e s ta  c iudad  
do A lca lá  de H enares .

P o r  el p re sen te  se cita, l la m a  y emplaza á  L u isa  C h av ar r ía ,  
que en el m es  de  Ju l io  ú l t im o  res id ía  en  esta  c iudad, calle de 
Valles,  n ú m .  4, y de la  que se ausen tó  el d ía  44 del prop io  J u 
lio, y  cuyo a c tu a l  p a rad e ro  se ignora ,  pa ra  que d e n tro  del t e r 
m ino  de 4 0  días,  á c o n ta r  desde la  inserción  del p re sen te  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole t ín  oficial de su provincia,  c o m parez 
ca  a n te  este Ju zg ad o  á p re s ta r  declaración en las d i l igencias  
c r im ina les  q ue  se s iguen  contra  A g u s t ín  Ortiz  Muñoz, r e s id en te  
en e s ta  c iudad ,  po r  am en azas  con a r m a  b lanca  á  la  r e fe r id a  
L u is a  C h a v a r r í a ;  aperc ib iéndola  que de no  com parecer  d e n tro

de dicho té rm ino  ó m a n i fe s ta r  dónde se e n cu e n tra  la  p a r a r á  el 
pe r ju ic io  que h aya  lugar.

l indo ¡ni Alcalá do Henares á 41 do O c tubre  de 4884.™L u is  
Morcillo.—El Secretario ,  A g u s t ín  García.  J —7948

V E N D R E L L

I). V ic to r iano  S a n ta m a r ía  y  Tous, Abogado, Juez  m u n ic i 
pal no la v i l la  de Vendrell ,  provincia  de T arrag o n a .

P o r  la p resen te ,  y como comprendido en el nú m .  4.* del 
a r t ícu lo  880 de la ley de E n ju ic iam ien to  crim inal ,  se c ita ,  
l lam a  y  em plaza  á Sebast ián  Monga y  L ahuy ,  jornalero ,  vecino 
de B iue ia r ,  y  B enito  Zalam ero íb a r t ,  labrador ,  vecino de F o n t ,  
am bos  de la provincia  de Huesca, (amados, m ayores  de edad ,  
ú l t im a m e n te  res iden tes  en Calafell , cuyo actual  paradero  se 
ignora ,  p a ra  que den tro  del té rm in o  de 4b días, á contar  desde 
la  in serción  de la presento  en la G a c e t a ,  en el Boletín oficial 
de e s ta  p rov incia  y en el de la  de Huesca, comparezcan  ante  esto 
Juzgado  p a ra  c u m p l i r  la condena á ellos im p u e s ta  en el ju ic 'o  
de f a i f a s  contra  los m ism os por fa l ta s  co n tra  la propiedad; con 
prevención  que de no efectuarlo  serán  declarados  rebeldes, pa 
rá n d o le s  el per ju ic io  que haya  lu g ar  en derecho.

Al p rop io  t iem po  se encarga á todas  las A u to r id ad e s  civiles 
y m i l i ta r e s  y á los func ionarios  de policía jud ic ia l  que procedan  
á la busca de?’d ichos  su je tos  y  d ispongan su conducción en la 
Casa C a p i tu la r  de esta  villa  á d isposic ión de este Juzgado  m u 
nicipal.

Dada -en Vendrell  á 4 1 de Octubre  de 4 884.--^V ic to r iano  
£ o nt-amaría .— F o r  su m andado ,  Benito  R am ó n ,  Secretario .

T VIRQ

NOTICIAS OF I C I A L E S
Banco de Castilla.

B a la n ce  de s i tuac ión  m  84 de Octubre de 1884.
Pmcíns.

ACTIVO    “
Accionista  s ....................................................................  1 9.801 1 000
Caja....................................................................................  4 , ; r V R H 7 / .
C a r t e r a .................. ' . .......................................................  18.e l  1H J ; ‘b8
C uen tas  c o r r i e n te s ............................................................  9.85 RE. RIO
Idem  v a r i a s ..................................................................  • ^  ̂ 80b. ^gM 4
Valores en d e p ó s i to ................................................... 4 h h 1 Oí í3
Idem  en g a r a n t í a ........................................................  47.880.4 48‘97

T o t a l ................................. 940.883.0ó8‘89

PAG I YO
C a p i t a l . . .  ............................._.......................... emfifiOjiOO
F o  do de r e s e r v a ........................................................ A ' v  V  ^
Obligaciones á p a g a r ................................................. ' V ’MMmA;
C uen tas  c o r r i e n te s ..................................... - . ............  49Jó0 .9  eCúo
Idem  v a r i a s ............................................. .....................  ^ VAL! Cío
Acreedores por d ep ó s i to s ...........................    JhJ.KA.edV-ifi
Idem  por g a r a n t í a s ...................................................  47.880.i 1807

% T otai...................................  91O.883.068‘89

Madrid  31 de Octubre  de 4834.— S. E. ú O.—Dos A d m in is 
t radores ,  Rafael Ce bezos.—Ja im e  Girón a . = E l  Jefe do C on tab i l i 
dad, A. Sáenz  do S a n ta  María. X — LOO

Banco de P rev is ió n  y  S eguridad .
Este 1 B anco  saca á pública  subas ta ,  cuyo r e m a te  so verifi

c a rá  el m a r t e s  $5 del co rr ien te  m es  de Noviembre,  Jas fincas 
s igu ien tes:

Solares cu los antiguo* O1 ampos Elíseo*.

Un solar, l e t ra  fifi m a n z a n a  948, con fachada á  la  c a f e  de 
Yelázquez, que m ide  u n a  superficie de 47.807 p irs  cuad rad o s ,  
cuyo precio tipo, al respec to  de b pese-tas pie, es de 87.885 
peseteas.

Otro  id., G, m a n z an a  954, con fachada  á la calle de N úñez  
de Balboa,  de superficie 40.734 pies cuadrados.  Su precio, á o 
pese tas  pie, 58.070 pesetas.

Otro  íd., D, m an z a n a  id., con fachada  á la  m is m a  calle,  de 
igual  superficie  y precio que el an te r io r .

O tro  íd., E t íd.. íd., íd., íd.

Solanos en el si tio llamado La Ontalva.
U n solar, l e í r a  A, m an z an a  $94, con fachadas á  la s  cal les  

de Goya y  del General P a r  di ñas, de superficie 8.849 p irs  c u a 
d rad o s  y ’78 cén tim os de pie cuadrado .  P rec io  Upo, ni respecto  
de 3 pese tas  80 cén t im os pie, 49.994 pese tas  73 céntimos.

(otro íd., ¡i, m a n z a n a  íd., con lachada  á la  (salle- de Goya, de 
superficie 8.944 pies cuad rad o s  y 36 cén t im os do pie c u a d ra d o .  
Precio,  al respec to  do 9 pese tas  78 cén t im os el pie, 14.499 pe
se tas .

Otro íd., G, m a n z an a  íd., con fachada á la callo del G .a ra l  
P a rd in as ,  de superficie 7.800 pies c u ad rad o s  y 33 céntim  «; de 
pie cuadrado .  Precio, á  9 pese tas  ú0 cén t im o s  el pie, 49.80 ■ pe
se tas  83 céntimos.

Otro íd., I), m an z an a  íd., con fachada  á  la  calle de! Genera l  
Pa rd in as ,  de superficie 8.884 pies c u ad rad o s  y 37 emitimos de 
pie cuadrado .’ Precio,  á  9 pesetas  y 95 c én t im o s  píe, 19.915 pe
se tas  88 cén tim os .

Otro íd., E, m a n z an a  íd., con fachada  á la  calle del Genera l  
P a rd in as ,  de superficie 9.899 pies c u ad ra d o s  y 40 emitimos de 
pie cuadrado .  P re c io ,  á  9 p ese tas  el pie, 49.784 pesetas $0 c én 
tim os.

Terreno en  el barr io  de las P e ñ a d a s .
Un te r re n o  edificable, con fachada  ai pasco de San ta  Mana- 

de la Cabeza, j u n to  al  edificio t i tu la d o  de Cordero, que que  f a 
br ica  de cu r t id o s ,  y  m ide  en u n a  sola pieza 476.400 pies eu a -  
d rados .  P rec io  tipo, a l  respec to  de 42 cén tim os de pese ta  el 
pie, 74.970 pesetas.

Casas y  solares en  M adrid , cálle de- Segona, n u m en o s  99 
y  99 duplicado.

L o te  A.  U n a  casa  de las l lam adas  de vecindad, con p lan ta  
ba ia ,  pisos p r im ero ,  segundo, tercero, c u ar to  y b u h a ru ib a s ,  con 
fachada  á  u n a  calle proyectada,,  ocupando u n a  superncm  ue 
6.994 p ies  cu ad ra d o s  y  40 céntim os de pie euaurauo ,  por precio 
de 93.366 pesetas,  ó sea al respecto de 15 pese ta s  pie euaú rauo .

L o te  B. O t ra  casa  con fachada  a l a  m is m a  calle cíe Lego vía,
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compuesta de planta baja y piso alto, ocupando una superficie 
de -3.891 pies cuadrados y 33 céntimos de pie cuadrado, y con 
un descubierto á sus espaldasj un terreno de ensanche á su 
lado izquierdo, que miden en junto 1.648 pies y 64 céntimos de 
pie cuadrado; siendo la cabida total de este lote 4.039 pies y 
96 céntimos de pie cuadrado. Su precio tipo 40.399 pesetas 60 
céntimos, á razón de 10 pesetas pie cuadrado

Lote I). Un patio ó solar con fachada á la Cuesta de los 
Ciegos y á otras dos calles proyectadas, cuya superficie mide 
5.802 pies y 7o céntimos de pie cuadrado. Precio tipo 26.533 
pesetas y 7o céntimos, al respecto de o pesetas pie.

Lo te F. Comprende un pabellón edificado con planta baja y 
piso alto, que mide 2.131 pies y 50 céntimos de pie cuadrado, y 
dos fajas de ensanche á la fachada y á la espalda, que miden 
3.846 pies y 32 céntimos de pie cuadrado; siendo la total cabida 
6.977 pies y 82 céntimos de pie cuadrado. Precio tipo 11.955 
pesetas 64 céntimos, ó sea á razón de 2 pesetas pie.

Lote G .Se compone de un pabellón como el anterior, que mi
de 2.220 pies y 43 céntimos de pie cuadrado, con dos fajas de 
ensanche anterior y posterior, en junto 8.527 pies y 63céntimos 
de pie cuadrado, formando este lote un total de 10.754 pies y 6 
céntimos de pie cuadrado. Precio tipo^i3.442 pesetas 58 cénti
mos, ó sea al respecto de una peseta 25 céntimos el pie.

La subasta se verificará por pliegos cerrados, que se admi
tirán en las oficinas de este Banco, calle d. Claudio Coello, nú
mero 15, tercero izquierda, todos los días no fe-divos, desde las 
diez de la mañana hasta la una do la tarde hasta el lunes 24 
del corriente; haciendo al mismo tiempo los licitad ores el depó
sito en la Caja de esta Sociedad del tanto por 100 que pera to
mar parto en la subasta se marca en los pliegos de condiciones. 
Y el martes 25, á las once de su mañana, se abrirán los pliegos 
á presencia del Notario de la Sociedad D. Zacarías Alonso Ca
ballero y de todos los asistentes en las mismas o 0ciñas, y so
bre el precio más beneficioso se admitirán pujas á la llana.

Los pliegos de condiciones, planos y títulos de propiedad de 
las fincas están de manifiesto en las oficinas de este Banco los 
días y horas marcadas.

Madrid 3 de Noviembre de 1884.=Por poder de los señores 
Directores, Juan Antonio Alnada. X—588

B o l s a  d e  M a d r i d

C o tiza ció n  oficial del día  3 de N oviem bre  de 1SSA, com parada  
con  la  del día a n terior .

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Día 31. Día 3.

Desda perpetua al 4 por 400 interior  59*95 59‘75-S0-85-9ü
no publicado. 59*90 59‘85

á plazo. 59‘95 59‘80-85-90-95
60 0[0 59 so íin cor. 

pequeños. 60 0(0 59 95-60 0(0-60*25
O0,7O-35-3ü-5ü 

59*90-60*60
ídem id. al 4 por i 00 exterior.......................... » 60* ¡5 -25

pequeños. 60‘50 60*25
Idem amortizable al 4 por 100 ...................... 75‘60 74*75-70

pequeños. 7o 0¡0 74*85 -75 (qO-74‘70
74*8 0—7 5

Billetes hipotecarios de la isla de C u b a .. .  S5‘ C0 * 85l60-70-S0-60
Banco hipotecario.—-Cédulas al 6 por 100

.........................................................................  » 101*90
Idem id.— Cédulas al 5 por 100...................... 91*25 »

no publicado. 9 ¡ ‘25 »
Acciones del Banco de E spaña ..................... 2S7 0[0 285*50-286 0(0

287*50-287 0[0 
no publicado. 287 0[0 289 (qO '

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete  4(2 » L o g r o ñ o .. . .  1(4 »
A Ico y   » 1(4 L orca   par. »
A lica n te   1[8 » L u g o   4(2 »
Afinería  par. » Málaga  par. »
A vila   4(2 » Murcia  1(4 »
Badajoz  1(4 » Orense  1(2 »
B arcelon a ... 1(4 » Oviedo  1(8 »
B éjar  1(2 » F a le n c ia .. .. 1(4 »

td b a o   4(8 » Palma Malí.*. 3(8 »
argos  3(8 » P am plona... 1(4 »

Các-eres . . . .  3(8 » Pontevedra . 5(8 »
C ^ d iz   par. » Réus....................  par. »
C artagena... par d » Salam anca.. 4(4 »
Castellón—  4(2 » S. Sebastián. 4(8 »
-Ciudad Real. 3(8 » Santander... 4(8 »
C ó r d o b a .. . .  4(4 » Sta.CruzTfe. par. »
C oruña  3(8 » Santiago  par. »
C uen ca  4(2 » Segovia  4(8 »
F erro l  1(2 » Sevilla  4(4 »
G eron a   4(4 » S oria   3(4 »
G ijón ...................  3(8 » T arragona.. 1(4 »
G ra n a d a .... 1(4 » T eruel  4(4 »
Guadal ajara. 4(2 » Toledo  3(8 »
H a ro   4(4 » Tudela  1(2 »
H u e lv a   par. » Valencia  4(8 »
H u esca   4(4 » V alladolid ..  4(4 »
Jaén..................  par. » V igo....................  3(8 »
Jerez Front.* par. » V ito r ia .. . . . .  3(8 »
C eón   4(4 » Zam ora  4r2 »
Lérida  4(4 » Zaragoza  4(8 »
L inares  1(8 » |

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P A R Í S  31 D E  O C T U B R E

. Deuda perp. al 4 por 100 ext. á 59*75.
l Idem id. id. interior...............  á 59 4(8

Pondos españoles.. .  ^  > P<>M 0 0 . . . .  á »
r  ] o por 4 00 exterior...................  á »

I Deuda amort. al 2 por 100... á 45 OiO.
' Obligaciones de Cuba  á 478‘75.*

Fondos franceses. . . ¡ ? PTarJ  Añ.............................. á 78‘40-' 1 4 por 100.............................  á 409‘35.

Consolidados ingleses.........■...............................  á 4 00 44 (16.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*60 d.
París, á ocho días vista, fr., 4*95 1(2.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Almería, Caste
llón, Gerona, Granada, Murcia, Oviedo, Santander, Toledo y 
Valencia.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 3 de Noviembre de 1884.

TEMPERATURA || 
a t.tttra  Y humedad del aire

del barómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida TERMOMETRO

á 0° y en............. ......  y cíase del Tiento. del cielo.
milímetros. seco. humede

cido.

6 de la m ..  703*62 10*7 40*3 N E  B risa .. Cubierto.
9 de la m. 704*97 14‘6 10*7 N E . . . .  Id e m .. Idem.

4 2 del d ía .. .  704*28 45*2 12*4 N E .. . .  B.* fte. Nuboso.
3 de la t . . .  703*78 46*8 42*8 N E . . . .  B risa.. Idem.
6 de la t . . .  704*51 42 6 4 2*o E  Idem . A Cubierto .
9 de la n . . . 705*25 42*6 14*1 |INE___  Viento.llídem .

Temperatura máxima del aire, á la som bra  4 7*9
Idem mínima   4 0*2

Diferencia................................................................... 7*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24*8
Idem id., dentro de una esfera de cristal...........  43*6

Diferencia...................................................................  4 8*8 •
Temperatura máxima á  cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..................................................  23*0
Idem mínima, id ................    9*6

Diferencia  4 3*4
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (hiló-

metros).............................................  408
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...........................  4 6
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche................................... .........................................  — 1*8
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros)..................... 3*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á, las siete 
el día 3 de Noviembre de 1884.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
baromótiiea tura . Estado Estado

LOCALIDADES 4 0U y al ni- en grados cion del üei
Tel del mar centesi- T¡ento Tiento. del cielo. de la mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 760*8 14*7 S  Calma. Casi cub °. Tranq.a
Bilbao  762*9 44 0 SE  Id e m .. Id em   dem.
O viedo.........
Coruña (7 h.). 763*6 13*0 NNE.. .  Viento. C u b ierto .. Agitada
Santiago  761-3 42 3 N E  Calm a. N u b oso ... »
Orense  767*0 ? 4 4 5 N E . . . .  B .a fte. Ais. nubes. »
Pontevedra. 760*5 4 5*5 N . . . . . .  B risa .. Despejado. »
Vigo...............

Oporto  761*0 46 4 E  Id e m .. Id em  A. agit*
Lisboa (8 h.). 7593  46*0 N N E... BA fte. Ais, nubes. T raaq*
Cáceres  7*5*4 ? 14 ! N E   V o fte. » ,,
Badajoz  756*4 48 9 N E  Calm a. Despejado. »

S. Fern. (7h. . 757 9 '4  8*2 » Idem ... C ubierto.. Agitada
Sevilla  756*3 19-0 NE  Idem . N u b oso ... " »
Málaga  758*4 4 7 3 N B risa .. L lu v ioso .. Oleaje
Granada___

Cartagena...
A lic a n te ... .  760*1 I 76  NE  Viento. N u b o so ... Agitada
M u r c ia ... . . .  1 59*1 468 N  *,alma. L lu v ioso .. »
Valencia  » 46 0 N E  B risa .. Cubierto.. »
Palm a  764*3 49 8 N   » N u b o so ... TranqA
B arcelona... 7C3‘8 45 2 N   B r isa .. Id em  Oleaje.

Teruel  762*5 9 7 E Calm a. C ubierto.. »
Z aragoza .... » 44*5 N O .. . .  Id e m .. N u b o so ... »
Sorja ........  760 7 9*5 SE  Id em .. Idem   »
Burgo* ___  764 8 9*4 N E   Id em ... N iebla  »
León  760*7 M ‘5 K  Id e m .. N u b oso ... »
V alladoíid .. 7*2*8 13‘0 S E   B risa .. I d e m .  »
Saiam anci.. ?5 r6  48*0 E  Id e m .. Despejado. »
Segovia ... 762 1 9*8 S E . . . .  Id e m .. N ebu loso . »

M adrid « 762*1 41‘6 N E  Id e m .. C ubierto.. *>
E s c o r ia l .. . .  766*9 9*4 E N E ... Calm a. Id em   »
Ciudad Real. 760 4 42 8 SE Viento. Id e m   »
A lb a c e te .... 762*0  ̂4 3 5 E  Id e m .. N u b o so ... »

París  762 4 9*1 S   B r isa .. Idem   »
Gris-Nez  "62 0 8 2 N    V iento. L lu v ioso .. »
St. Mathieu.. 764*1 6*2 N E . . . .  B risa .. N u b o s o ... »
Isla d ‘A ix . . . 761*7 42 2 S E   B.a fte. Id em   »
Biarritz.........
C lerm on t... 764*4 4*6 O  Brisa . .  Id em . . . . . .  »
Perpiñán—
Sicie .
Niza............... 765 2 8*4 S   Calm a, ^espejado. »

Rom a  764*8 7 0 » Id e m .. í d e m . . . . .  »
Nápoles  764*4 10*7 N  Id em .. Idem   *
P a le r m o ... .  763 4 6*5 » Id em .. Idem . . . .  »
Malta  763*3 48*8 E N E ... Brisa . .  1 Ais. nubes. #

RETRASADO 

Día 81. .

5 Fernando.I 75;*8 | 4 4 4 In N E .. . |Brisa . .  |Cubierto.. Ilran q *

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á £*&0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de S'ÓO á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Peses degolladas.

Vacas, 196.—Carneros, 344.—Terneras, 36.—Ovejas. 101.— 
Total, 677.

Su peso en kilogramos. .................... 44.083.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*46 á 1*54 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*44 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 1*31 pesetas el kilogramo.

Bel parte rem itido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts. Puntos de recaudación. Pías. Cénts.

Toledo  3.318*52 Correos................... 8.151*20
S eg o v ia ...  1.905*06 Matadero de vacas. 11.993*64
Norte...................   10.299*99 Idem de cerdos .. 19.714*90
Bilbao 2.244*99 Mostenses...  »
Aragón...................  1.206*30 Fábrica del gas...  »
Valencia  2.831*24 Imperial................. 103*81
Mediodía  23.649*33 ----------------
Ciudad R eal.... . . .  5.800‘49 T o t a l . . . .  91.219*47

Madrid 1.° de Noviembre de 1884.

Forman parte de este número los pliegos 18 y 19 
del tomo II de las sentencias de la Sala tercera del 
Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R  ,

M A D R ID —El viernes 7 del corriente Noviembre la cé
lebre artista Mme. Anna Judie con la compañía del empresario 
M. Schurmann, de regreso de Portugal y de paso para Barce
lona, dará en el teatro de la Zarzuela una única función á be
neficio de los pobres de Madrid, poniendo en escena la aplau
dida comedia en tres actos Mam1 melle Nitouche, y el aplaudido 
apropósito No hay Pirineos.

Los precios de esta función serán los mismos del beneficio 
último de Mme. Judie.

Los señores abonados á las cuatro últimas representaciones 
de la compañía parisiense tendrán reservadas sus localidades 
hasta el miércoles 5 del corriente, á las diez de la noche, á los 
precios mareados en el despacho, y los señores que tienen he
cho encargos para esta función pueden pasar á Contaduría á 
recogerlos a las horas de costumbre.

A beneficio de los pobres de la parroquia de San Andrés se 
verificará mañana miércoles en el teatro Lara una función 
extraordinaria. Se pondrán en escena las aplaudidas obras La 
primera postura, La manzana, En plena luna de miel y  Políti
ca interior. De la venta de las localidades están encargadas la 
Sra. Condesa, de Pinoliermoso y otras distinguidas damas.

La Sociedad Geográfica celebra junta general á las nueve 
de esta noche. El Secretario general D. Martín Ferreiro leerá 
una Memoria acerca de los progresos de la Geografía, y el Se
cretario D. Adolfo Motta la reseña de las tareas y estado ac
tual de la Sociedad. La sesión será pública.

Anuncios.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCIÓN 
1 legislativa de España.—So ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Salas 1.a y 3.a, segundo semestre de 1883. —1

SANTOS DEL DIA
San Carlos Borromeo, confesor; Santa Modesta, virgen, 

y San Próculo, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Turno 1.* 

par.—Don Juan Tenorio..
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia .- 

Función 17 de abono.—Türno impar.—Doña Juanita.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par, 

cuarto de seis.—El Grumete.—Llamada y tropa.
TEATRO DE LA COMEDIA—A las ocho y media.—Fun

ción 2.a de abono.—Turno 2." impar.—Los dulces de la boda.— 
La primera postu') a.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—La 
madeja se enreda.—La prima donna.— Vivitos y coleando.

TEATRO LARA.—A 1 as ocho y media.—Turno 3.° par.—
La ocasión la pintan calva.— Política interior.—Paz.—En ple
na luna de miel.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Én las astas del 
toro.—Agua y cuernos.—Monomanía musical.—Caramelo.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—La Doncellita.
A las diez.—El hombre'de mundo.
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Los bandos de 

Villafrita.—Fiesta torera.—Los bandos de ViUafrita.—Juan 
el perdió.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Don Juan Tenorio. ________


